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El sellar Irnrl'ázn val (cont~iwm¡do.)-Peor to

dada; me hace un buen recuerdo Su Selloría. Yo juz
gaba que las minorías podri:m aspirar II once Diputa. 
L1oa; ahora veo que de ese nÚtlIero deben descontarse 
lOA Diputlldos que el partido del Gobierno en adelan· 
te obtenga en ~q\lelJos departamentos que hasta aho
r!\ han dado Diputa(bs de oposicion. Es decir, quo en 
lllgar de ooce, serán ciuco o seis los Diputados que se 
dejan a las minorías por una indicacion que, segun el 
3eiior Ministro, estaba llamada a satisfacer todas las 
aspiraciones lib",ralcs del pais. 

Al ménos, respecto a las Municipalidades, supongo 
que en todas ellas pueden aspirar a elejir a alguuos 
miembros las minorías. 

El señor Reyes (illterrumpien w.)- Sí, señor, 
pnesto que la que elije ménos elije ocho. 

El señor Iral'rúzaval (continuando.)-Ahora, 
Beñor, estos seis u once Diputados, 108 geis Senadores 
i los 42 electores de Presidente a que deben limitar 
sus aspiraciones las minorín~, ¿con qué número, con 
qué proporcioll de votos podrian obtenerlos? Va a ver
lo la Cámara. 

l'~n Santiago se elijen 2-1 electores de Presidente. 
Segun la indicacion del seDor :Ministro, no se podrá 
votar sino por 16. ¿Qué lIÚmero de votos neeesitaria 
la minoría para obtcllcr los oeho electores restalltes, 
,¡tle son los únicos a que puede aspirar'l Uu número 
que coJtlprenda a las llos quintas partes de los votan
t(·s. 

Sl1pong~mos que en Santiago voten 7503 electores, 
Si de éstos, 3UOO pertenecen a la opocision, esos 3000 
]10 alcanzarian a elejir ni uno Rolo de los electores de 
l'residente. 

Para conseguir este resultado, la mayoría 4503 
EU fragantes, que estar:in siempre bien diciplinados 
a pesar de lo que ha asegurado el seDar Reyes, se di
vidiria en trc8 grupos de 1501 sufr:lgautes cada uuo, 
i de esta manera, conseguiria dar a cada lUlO de sus 
24 caudidatoo; 3002 rotos, nÚlllero superior al de 3000 
que la oposicion dari,t eu LLvor de cada uno de los 
~uyo;¡. 

1,as cosas pa~arian así: 
El primor grupo votaria por 16 electores, i por eou

~i::!uicute, onda. uno de éstos obtendria 1501 voto;;. 
~El seg:lDrlo grupo votaría tambien por H3 electo

res, siendo 8 de ellos los 8 primeros por fIue f.ufragó 
el primer grupo, i los ocho restantes, los (lue se IlCCC
sit.aban para enterar los 2-1 que se pret.endia clejir. 

El tercer grupo vot,nl'ia t.lllllbien por 1G electoreR i, 
de éstos, 8 pertenecerian a la segunda mitad de los 
]6 por que ,"ot6 el primer grupo; i los 8 restantes, 
serian los mismos I¡UO compusieroll la segunda mitad 
del segundo grupo. 

De esta mancn., los 24 candirlfLtcs de la mayoría 
habriulI cblenido, cada uno, 3002 voto~; Illiélltras 
ql10 la minoría no habrin. podido reunir en favor de 
los ~uyos silla 3000, quedándose, por consiguiente, sin 
ottcner ningllIl clec! Ol' (1) ( Véase al frente) 

El señor Reyes.-¿ Uu(t! es el número tobl de 
votante:;? Eso no es exacto. 

El señor Irarra"tz¡\val.-Yo supongo iD03. La 
milJol'ía de 3000 votos pOI' 1 G electores de Presiden te 
i !lO 8!1Ca !Iillgllno; h lllayo1'Í[l. de 4503, se divide ell 
tre8 grupos Ile a 1501, i elije los :2{ electores. 

El señor Rcycs.-~.;ro comprendo cómo puede su· 
ceder e:'ito. Los tres gr:lpos cuandq mus podrán votar 
p')!' 1 G. 
, ~~l Bcñer h'iu"l'úzavl\l.-Ya he prob::do que 

pueden elejir los 2: 
la minorÍ[l.. 

'-. ;" ·talldo el derecho de 

El señor Re:res-- .! 
s¡stema~: todos los el,]..·,.,;,";' - ': 
fectalll3uto aritmética 

'.iJniente de estoa 
:1,,, que saber pcr-

1~1 seiior ErrázlU·jz.-AI ,_c!l\trario, es esa una 
ventaja. 

El señor Presillente.-Lavalltaremos la se
sion, quellando con la pa labra el señor Irarrázaval. 

Se leMutó ü¡ scsioll. 

S¡¡~IO~ 27.· ORDr~ ARIA EN 14 DE AGOSTO DI<] 1874. 
Presidencia del señol' Purez. 

SU~URIO. 

Lect1lra i apl'obacíon del acta de le sesion pl'~c"¡]ente.Cuenta.-Continua la discllsion cid articulo 32 del p~'oyecto de rcfol"'la electoral. -Sigue haciendo uso de la palabra el se¡¡n!' Irarráznval.-Contesta el señor Ministro del lnteliol'.-3e suspende la sesion.-A segunda hora, la CCltnura se constituye en scsion secreta' para tratar de asuntos partlculares.--Se levanta la sesioJl. 
Asistieron los señores Barros l'\Ioran, Blest, Concha, 

DOlloso, Errúzl1riz, Irarrnzuvnl, Lana iD, don Patricio 
Lira, don .José Ratnoll,Lira, uou Santos, l\larin, l\Iat~ 
te, Perez, don Salltos, Pinto, Hoyes, Rosas l\!cndibll
ru, Solar i los seDores lHiuistros del Iutcrior de J URo 
ticia i de Hacienda. ' 

Aprobada el acta uo la se~ion prcceuente, so dió 
cuen ta: 

Del siglliente informe de la Comi~ioll mista encnr
gada di)] extill101l del pre¡;upuosto cie! M inistorio dd 
Interior para 187::;: 

Honorable Congueso: 
"Vuestra Comisioll mista, nomlJru,]a para el ex:íll1cn 

del pre~.llpll('sto d:l Mini.,terio <lel !~lterior 'luc do
berá reJlr en el auo velJl(lero de 1 RI o, lo ha estudia· 
do con escrupulosidad, compar::indolo minuciosamente 
con el vijcn te. Tiene, en consecuencia, el honor de 
sometcroR cl resultado de ese c"tudio. 

"Llls padillas 1.', ~.", 4.", el.", G " i.", s.' 10 11, 
12, 1 J, 1 G, 17, 18 i :;0, refereu tes a los gasto~ de' am· 

(1) Para mrjor intc'ijencia lk esta demostl'acioll pnt'u~ 
teUCl'Je presente el ~jgLlientc cuadro: 

750:3. 
".--- '""'""--~ 

4503 3000 
- - ---------- ...... 

1501 1;)01 .UJOl 
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has Cámaras; de la secreta ria del Interior i de las 
IntelJdcncias de Ataeallla, Coquimbo; Aconcagua, 
.... lparaiso, Colchagua, Curie6, Talca, Ñuble, Con
cepcioll, Arauco, Valdivia i Chiloé, no sujieren oh
scnacíon alguna, pues todas ellas son idónticas a las 
del presupuesto vijente, sin otra diferencia que apare· 
cer disminuidas las partidas 1." i 2." en 200 pesos ea· 
<la UlJa por haberse suprimido en ambas el ítem que, 
por dicha SUllla, figuraba en ell: s para gastos de es· 
critorio, por estar óstos incluidos en el ítem 2," de la 
partida 33, 

"La partida 3." refereJlte al sueldo de S· E, el Pre· 
sidente de la República i empleados subaltenJ0s, se 
presenta disminnida en 1590 pesos, destinados al FaS· 
tenimiento de los coches de Gobierno. Pero en el 
ítem 4.° <le la pm·tida 37, se incluye la suma de 1600 
llosas para cse obj:Jto, lo que ano}a una diferencia 
,le solo 10 pesos a favor de} presupuesto I'ijente. En 
10 domas, la partida3," del presupue~to que se os pro
pone, es idéntica a la B," del presupuesto actual. 

¡'En la partida 9.' relativa a la Intendencia dc~San. 
tiago se nota solo nna dislllinucion de 400 pesos, por 
haberse suprimido del ítem 12 igual suma que se des
tillaba p1ra casa del Gi,bcruadol' de la Victoria, en 
raZOll de ocupar ahora eso fUllcionario un edificio de 
propiedad fiscal destinado a ese objeto i a uficinas de 
la Gobel'llacioll. 

"La partida 13 ascendente a 12,310 pesos es 'reíe 
rente a la nueva Intcndencia de I.linarcs, i se funda 
CIl la lei yue creó la provillcia de ese nombre. 

"La partida 14 referente a la Illtendencia de Mau, 
le, se os presenta disminuida en la sUllla de 4,::300 pe· 
bOS a que asccndialJ 10H sueldos de los gobernadores 
elo J.Jináres i Parral, i In asignacion para casa a ~m· 
bos fClncionarios. La diferencia se esplica, tomando 
CIl cuenta que los departamelltos de Lin:ircs i Punal 
forllJan ahora parte do la nueva provincia que lleva 
el nombre de arIuel. 

"La partida J 9, (IUC comprende los gastos de la 
IlItcudencia do Uanquilme, eiitá talllbicn disminuida 
en 400 pesos respecto del presupuesto vijente. La 
disminucioIl proyicno de que el G"bernador de Osar· 
110 !lO necesita ya Jo 080 ausilio para casa, por idénti· 
ca razon a la que arriba se ha apuntado con referen
cia al Gobernador del depart.amento <le la Vietoria. 

"J.I:1 part.icla 21, rolat.i va a las oficinns UO correos 
presenta un aumento de 1::',510 pesos sobre el presu· 
puc>to actnal. Ese aumento procede de la agregacion 
de nuevos 1tcm~, i de habcr"e elevado la oift a de 
otrol". 

"Los nue.os ítems qlle en esta partida se consultan 
son los "iguicntcs: 

"El 27 que consulta GOO )ICEnS el sueldo de un 
(¡licial para la ad¡;¡linistraeion de Chaílnral; el 2S que 
consulta !)(j pesos para arriendo de casa en Carrizal 
Altn; el 32 igual ,uma para idéntico objeto en Carri, 
zal Bajo; el iJ"i' que consul ta 180 pCfM para f'lleldo del 
balijero eu la administracion de t):lJl Felipr; el 61 quo 
[¡l:nenJa 1 SO pe¡;os para arrirndo de cam para la ad· 
ministracion de Petoren; el 62 '1uc eOf¡oulta 500 pe
~08 para nrriclldo de casa para la adlllinistrneion de 
las Condes i gastos de escritorio; el G3 que autOl'izn 
el gasto dc 1 ílO pCFOS para sueldo de balijero entre la 
adlllinistr:<cion de las Condes i la cstaeion del ferro· 
carril; el 100 q\l~ eODE'J.Jta GOO pe~os para sueldo de 
un cartero alllbulante entre Santiago i San Fernan· 
do; el 1 j 3 rcferenlie a :':65 pesos para los gastos de la 
administracion de Hcngo; el 115 ascendente a 120 
lCsü~ para arricucio de casa para la administracioll de 

la Palmilla; los ítem s 141, 142, l-í3 i 1H, que jllntM 
consultan 2,135 pesos para atender al ramo de ea· 
rreos en la nueva provincia de J.lináres; el 146 relati
vo a 600 pesos para sueldo de un oficial primero en 
la provincia de ~ublei el 148 que acuerda 180 peso" 
para sueldo de un portero i buzonera en la oficina, 
pnncipal de la misma provincia; el 149 que consulta. 
500 pesos para sueldo de un cartero am blllante en el 
ferrocarril de Cbillan a Talcahuano; el 15:2 que asig
na 60 pesos para 8ueldo de un balijero en la admini,. 
tracion de Búlnes a la correspondiente estacion del 
ferrocarril; el 154 que eonRulta GOO' pesos para sueldO' 
de un oncial primero en la ofieina principal de Con· 
cepcioll; el 1G5 que asigna 1S0 pesos para sueldo del 
eomi"iouado en la estafeta de ~hlvoa, ademas de la 
cOJlJision que lo acuerdan las lejes; i finalUlCllte e118() 
que acueroa 240 peso~ para weldo del comisionado de 
la estafeta de Magallánes. 

Los Hema cny:t oif, a ha fido aumentada, son los. 
higllientes: ellO que aUJIlenta en 120 pesos el sueldo 
de balijero i mozo de dicios de Copiapó; el 11 q'lC 
asigna sueldo a dos cnrteros ambulantes, en lugar de 
Ull0 solo, 11 razün do 600 pesos cada uno; el 25 que 
aumenta 6n 180 pesos el sueldo de balijero i mozo de 
oficios de Caldera; el 56 (p:e acuerda 420 pesos al 
cr.rtoro ambulnnte en el ferrocarril ambulantc entro 
Chagres i las Conde!', en lugar de solo 300 pesos que 
se asignan arlOnt al llJismo cartero entre Chagres i 
San Felipc; el Tí quc aurueuta en 500 ¡.esos la SUmi\ 
destiuada a gnstos de escritorio i cierros de paquetcH 
de correspondencia. en la administracion dtl Valpa· 
raiso; el 82 (Juo anmenta Ell 48 pCf'OS el sueldo del 
Lalijero entre la adlllinistrncioll de Lilllaehe i la ca· 
rrespondient.e cstacion del f0lTocarril; el 83 que con
cede 240 pesos en lugar ue 120 pesos para ar;'iendo 
del local dcstilnJ.llo a la oficilla de I.lim:lchc; el D5 que 
acnerda 500 pesos mas para gastos de escritorio i 
cierros en la oficina principal do Sant.iago; el 96 que 
consulta 3,3GO pesos €Il vez de 1,800 pesos o sea un 
aumento de 1,5GO pC50S procedelJte do habersc uu· 
mentado a siete el1lúmcro de buzoncros que es solo 
de cinco, segun cl prcsllpuesto vijcnte, i dc haberse 
elevudo el bucldo de carla uno de ellos de 3GO pesos 
a 480 pesos anualo,; el lO!! que eleva <le 72 pesos a 
144 pesos el f'lIeldo de balijero cntre la oficina de Sall 
Bcnwrdo i la correspondiente estacion del ferroca· 
rril' el 108 que acuerda 500 pesos, en yez do 156 pe· 
sos 'para arriendo de casa para la oficina de San Pcr· 
nando; d 112 que eleva de 144 pesos a 240 el meldo 
de buzonera i bali,iero entre la cstacion de H.cngo i 
la correspondiente c~taeion del ferrocarril; el 121 que 
acuerda un aumento de 150 pesos para gastos de cs· 
critorio i cierros de paC¡lletes de correspondencia en 
Curic6; el 130 f¡Ue cOllcede un aumento de eien peso" 
a la oficina principal de Talea para igual objeto; el 
132 que eleva de 42 pesos :1 150 pesos la SUllJa desti
nada a contribucion de sereno i alumbrado en la mis· 
ma eficina; el 13~ que conccde un aumento ue DO pe· 
sos para gast,os de cscritorio i cierras en la ofL~iDn, 
principal ue la provincia del Maule; el 151 que acuer· 
da igual aumento i p:ua idé.::tico objeto a la oficina 
priucipal de la provincia del NulJlej el 15G que elev1\, 
de 3GO pesos á 500 pesos el sueldo del cartoro alll bu
lante cn el fcrroc!lrril de 'l'alcalmano a Chillan; i fi· 
nalmente, e.l ítem HiT que consulta 2·W pesos, en lu
gar de 144 pesos, para sueldo de balijero entre la ad· 
ministracion de Concepci0<n i la respectiva Ilstacion 
Jel ferrocarril. 

"En resúmcn, 1:1 EUro::t agregada a e~ta partida, ~::;¡ 
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razon de 1')8 ítellJ8 nuevos que hemos detallado, as- cin:w 572 pesos para alumbrado e ímpu6!1to de setI'J' 
ciende a 7,472 pesos i lo que importao los aumeotes no· 279 pesos para mensajeros; 3,000 pesos p~ra 
que acaballlos de mencionar miuucioHalueutc alcanza at~nder a los siuestros que ocurran cn laR líuelll ~elc. 
a 5,038 pesos. gráficas; i 4,000 pe~o~ para illlprc~isto~. . 

"Fácihllcute se comprende que uno ue los ramos "La simple eFposlclOU de 10B objetos a que Re desLI-
ud Eervicio público que aUI!uiel e cada año mayor des- lIall totlos los HueVad gastos l¡Ue tlpjalll08 íudü'iduali
arrollo, i 'lue, por lo ¡niSlllO, reclama mayor gasto ew zados, basta para lllauífestar su CUlJVeUiCllci:. i uece
el de correo~. Preci80 es, por c®lIsiguieute, elitablecer sidad. 
coutinuameute nuevas cstafetap, crear elllple0s i llle- "La partida :23, referente al cuerpo Jc Illjenícrú:l' 
joral' la conoicion de algunos, tOlllaudo cu cueuta el civiles e:; i0611tica a la del prewpuesto vijellte. 
recargo de trabajo i la escasez de penonas (lue tCIlgan "Igual cosa sucede con la púrtida :!-1.., refereute a 
voluutad de servirlos eOIl reutas cxi<>uas. la oficina 00 EbtaJí~tica. 

"Ebtas crlIlsideI'a(:ioüC~ justifican c cl aumento ya in- ¡'La partida ~5, relativa a a~ignaeiones, a Irospita-
dicado ue 1:2,51 O peso~. les í otroR (',ta blecillliclI tns de bClleJiceueia, que al-

"La partilla:2:2 a, tleótinntla fl tcl(',!.(rufus, (Jnc en cunza II 20D,70-! prfOS ell el prc,upuc:;to vijcute, ¡e os 
el presupuesto ac:tunl figura por U2,0DU pesos, alcanza prescllta tlíSlIlilluida eu 2,) 30 PC¡;O~, puesto 'jue :-010 ti
eu el que ilJforlllalllos a 80,OCl5 P(),os, lo que erjuil'ale "ura por :20G,D-!-! pc:;oó CII el proyecto 'lue j]lforIllalllo~. 
a UlJ mayor gusto do :':0,105 pesos. " "l~a dífercucia clltI'e Úlll¡)(lS prCtul'ueslos l,roccJe 

"Al ramo de tc10gr~f()s ~Oll aplica1le~ las llIi~llI~s principalmcnte Jo Jo" causa::!. 
comidcraciones rlllO al Je c()rr~o~. Si ad'luiere COlJS- "En la primera, haberse rctluciuo esta partida ul 
tanto Gcóarrol:o, exijo tuml,iell nuevos ucsulJbolso~. monto que le as;gllabr, el prrsupuéiilo de ltí73, supri-

"El imlicauo aUl1lCllto Jo :20,100 pCfOS procede tlo miclluo el aumcllto de un treinta I,Gr cicuto lllle eH 

habel' sielo incluida en el presupuosto llel Ministerio ell" tuvídeis a bien iutroducir el ¡¡UO próximo pa· 
del Iulorior la partiLla 19." del actutll presupuesto de sallo. 
la Gucrra usccllJeuto a 3,4(:0 pesos i L10 IllleVa~ uo- "Cünsi,tc la srgllnJa en la nglcg:l0ioll de \111 nueyo 
ecsilbdcs '1uc ]¡ai (lUll atcutlcr COII los lUJ05 pO~Otl itcm, el :2-!,c¡uc cUll~uila 3G,OOO ¡:esos para SUD\"CIlCiu· 
rcstantc~. llar COIl 0,')00 PCS()~ IllCllsualcs ,,1 IllleV') Iro"l,jt.al Jo 

"Eda última cantid::u oe dC8COlllpOIl'J de:a manc· Sal\ Vicente ue })aul, l'CCiclltelllC¡ltc iuauguraJo él1 
ra siguiente: est" cnpital. 

"En el ítelll 13, 100 pC80S (le tlUll1CIltO cn el SlIcl- "La partida:2G refclrntc a n,';gl:acillllcs a lIléJil'O~ 
do del primor cllIpleado del te!C'grufo en Canizal Ba· (1 ue sirve!! tU los hosl'ital~s i di';pclílml'Ías, es leléntl-
jo. ca a la del prosupue,~to V1JCldc. 

"EII el ítcm :23,50 pOfOS de aUll!cuto en el suelJo I "ElIla partida ::'7 relativa a jllblladcs se COllSU!t'"l1 
Jel cc:ador de la Higuera. I tlos uucyos ítC!lJ~, el 2.1 í ~5, qlle i:iUlIJtlll 1,71~ r)\"'o~ 

"}:il el 20 igual aUlUcllto al reluuor uo 'l'amaya. I GO ceutavo~ para p:lgar Iatl reIltas eorrespollJiell.to~ a 
"l~:l el itClll 28, itl6r,ti(;o llUIlICllto al celaelor Je ' tlos nuevas jubilaciones, decretada::! por el Gulllcruo 

Ovallc, con arrüalo:~ la leí uel caso. 
"En el itcm 3J, 100 pesos Je aUlllento al ausilíar "En l~ pttrtida 28, rcfercnt8 a pCllsione~ püs l se ha 

de la Ualera. suprimido el Ítem 13 que COll811t:l 1,:200 pOliOS II 1',,-
"En el;)7, pesos 250 de aumento para un nuevo ce· VOl' de la señora Joña Loreto lIuic1ohro Je Y na, re-

lador en la Ligua. cieutclIIentc fallecida. Eu b delllas esta partida eu 
"E u el itelll '18, :2,000 pesos como bueluo Je un jefe nal1:t Jifiel'c tle la .Jol prcSUpllcsto vijollte. 

do líneas i de oficiuas para la iuspeccion jelleral de ¡¡En la partitla 20, 11ue pre,;up\le~tab:l la cantidaJ 
Sautiago. de llG,-!UO pesos para ,movcneiollH II los vapores de 

"l~n~ el ítem 57, :250 pesos rara sueldo de un sc- la carrera del sur, tlebe cOlJsultarso UII lluevo JtO!ll por 
guudo celador on Santiago. 100 000 pelio~ para dar cUlllpli\JJicnto " la leí IjllC llÚa' 

"En el item G:.!, 100 peFos de aumcuto al sueldo baiH' do dictar, aprobando el contrato ~jllotaJo Cll~rc 
ocl seg\luuo elllpleado de HCUg'l. ~I Gobicrno i b UOIllpailía Sud-c\lllenúalJ~ L1c \' [1 .. 

"Eu el itelll U5, 250 pesos para sueldo do lIU se- pores. 
gUIlJo celadur CII Curic6. \ "La partilh SO, relativa a nm,ili, s a la8 f'uerzllS ,le 
,. "En e! í.tcm tW, 4UO peso~ para sucloo de un ami- 1 olida, es idél.ltiea a la tlet pl'l'Sll['UC,;to vijen,tc, 
"lar en Chdlan. "En la partJ<la 31, (lue COll'ulta los gastos ue vaC1J,-

"En el item 8 J, 250 pesos para suelJo de un se- lia, el prcsupuesto que i¡¡fünllanlo~ difiere ele! \'ijollte 
gundo cclador en Chillall. en los items 1U i 17, que asigllRll GOO pOliOS de buelJo 

"EE el ítem 9:!, ,100 pesos para suelJo de un ausi· al secretario de la jUllta cel' tral de yaeUlla i 400 pesos 
liar e,u Cou?epcioll. . " . _ i aí sub· secretario de la mitillltl, cnlug.ar tlo ~,2()U pe"o~ 

"Elllo~ ltelllE D41 9<),500 P?SOS en aqltel 1.:2<)0 que este último preslt,Pue,¡tabacn su Item ~b paras~el
pesos en estc para "ueldos tlel pnlllcr empleado 1 del do del sc"unuo de Jlchos empleaJos. ASI la partltla 
celauor de la uueva ofieilla de Sau Roseudo. que Re os propoue ahora cousulta Ulla ccullomia de :!OU 

"En el itcm 100,250 pesos para sue!uo de un cela- pesos • 
. dor en Lota. "La partida 32, cuyo epígrrfe es de "varios gastos," 
. :'En los items 101, 102, 103 i 104, se consultan sufre en el ployecto de presupuesto <lue iuful'luamos 
[,::lOO pesos entre los cuatro para sueldos de los pri- las llIodificaciolles si"uicutcs: 
meros cI~lpleud08 i celadores de la nuevas ofieiuaB de "So ha agregado ~ ella el j tem 1.0, que .co.nsulta el 
Arauco I de Lebu. sueldo de 4,000 pcsos, para don Amado P1SSI8, COIllO 

"En el ítem 119, para e~pl<)taeion de las líneas, se encargado de los trabajos topográficos de la Itepública, 
eleva de 10,000 pesos a 10,600. suprillliéndose la partida especial que, con elite solo 

"Los .itcms 120, 121,122, 123 i 124, son todos objeto i bajo elllÚlll. :24, se cOllsigna en el presupuesto 
nuevos 1 consultau 1,614 pesos para arricnoos de oli· vijeutc. El call1bio importa, por cousiguiellte, ulla SilIl-
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plc moJifi~acion en la manera de glosar el gasto. 

"Se ha suprimido \;;1 itom 4.° do la partida 32 del 
presupuesto del presente año que consultaba 2,000 
pesos para ausilio ostraordinario i por una sola vez al 
cuerpo de bomberos de Copiap6; i el itcm 13 ascen
deute a 2,025 pesos para el pago de la contribucion de 
sereno i alumbrado de los edificios que corren a cargo 
Jel Miuisterio del Interio, ha pasado a figurar corno 
item 2.· de la partida 37. 

"Como se vé, las Illodificaciones introducidas en la 
partida 32, UillgUU gasto lluevo autori7.an. 

"La partida 33 relativa a viáticos i (Eetas Je los 
Selladores i Diputados i a gastos de Secretaría de 
álllbas Cámaras, es idéntica a la del presupuesto vi. 
jonte. 

"Otro tanto decimos de la partida 34, cuyo epígra. 
fe cs el Je "iu tcndeucias, goLernaciones i ofiuiuas de 
esl.adística." 

"En la partitla 35 relativa a correos se consulta un 
aumento de 10,200 pesos, ¡¡obre el pre.511pUe3to vi
j·jlllc. 

'-JJ,c aumento, reclamauo por las nucvas necesida
des lpe atiende cste ramo tan variable del scrvicio 
púL] ico, so descompone de la manera siguiente: 

"JIJl ítem l.0 para gratificacion de administradores 
~in sueldo, so Iw ele,ado de 14 a J 5,000 pesos. 

"El ítem 2.°, que consultaba 90,000 pcsos para los 
contratos Je cOlJduceioll de correspolldcncia i subven. 
cion a la Compaliía Inglesa de Vapores, cn sus viajes 
al norte, so ha elevado a 100,000 pesos. 

"El ítem 3 .. rclatil'O a impresiones se ha aumenta
taJo en 600 poso~. 

"Bl ítem 4.·, destinado a rcparacion i pl'ovision 
de Lalijas i candados, se ha elevado do 1,500 a 2,000 
posos. 

"El ítem 5.°, referente a 'sellos dc timbrar e inu
tilizadol'CS, h:\ sido aumentado en 500 pesos. 

"Se ha elcvado tambien de 2,000 a 3,000 pesos el' 
ítcm 0.° destinado a colocacion Je buzones urbanos i 
casiilcros, reparacion de oficinas i compra Je muebles. 

"El ítem 7.°, rclati,'o a impresion Je órdcnes, es. 
tados, el.c., se ha amentado en 400 pesos. 

"El D.o, uostinado a couJuccion de corresponden
ci,\ a puertos aaudo no alc3nzall los vapores de la 
COll1pañía Inglesa, se ha elevado de 300 a 500 pesos. 

"Biualmentú el ítem 13, rcfcrent0 a g,tstos impre. 
vistos del ramo, que en el presupuesto vijente as. 
ciende a 8,000 pesos, figura en el que iuformamos por 
10,000 pesos. 

"La partida GG, destinada. a "Caminos", es idénti. 
ca a la 37 del presupuesto del presente alio, del cual 
ha sido suprimida la que llevaLa a'lllCl número, por 
referirse a un gasto decrctado por una sola vez i que 
ya se ha verificado. 

'·En l:! partida 37 que no tiene epígrafe i que ca. 
rresponde a la 38 del presupue:;to vijente, se han agro. 
gallo trcs itcms, a saber. 

"El 2.0 asccnaente a 2,025 pesos que intes fifTuraba 
como ítem 13 de la parto 3:2, segun se ha notad~ mas 
:.rriL:I; el 4 .. que consulta 1,600 pesos para conserva
cion i compostura de los carruajes de Gobierno i quo 
in tes figuraba en el ítcm ~.o de la parto 3.", segun se 
ob"Gl'v6 al tratar do ósta; 1 finalmente, el ítem 6.0 que 
c?n?ulta la suma de 5,000 pesos para pagar el primer 
dlV¡dentlo de tI casa comprada para la InteudoncÍa 
de Aconcugua. 

"Ninguna ae estas diferencias sujiere reparo alguno . 
. "Las parta. 38, 39 i 40, son itlénticas a las 3l), 40 
1 -11 del presupuesto del pre.sente ulio. 

S. 0, DE S. 

"En la parto 41, referente al ferrocarril entre San
tiago i Valparaiso i ramal de Llaillai a San Felipe i 
los Ande~, se notan las siguientea diferencias cutre el 
presupuesto que se os presenta i el que actualmente 
rije: 

"El ítem 2.· relativo a jornales, que en el presupues
to vijente figura por 377,024 pesos, se aumenta ahora 
a 407,07G pesos. 

"En el ítem 4.0 que consulta en el presupuesto del 
corriellte año 552,5:27 pesos, se asignan 686,745 pesos 
para artículos i materiales que deberin consumirse en 
el alio dc 1875. 

"En el ítem 5.°, relativo a gastaR jenera1es, se au
menta tambien de 43,532 pes03 88 centavos a 45,427 
pesos. 

"A pesar <le estos aumentos i de no haber sufrido 
alteracion alguna los flema 1.0 i 6.·, la suma total de 
esr.a partida aparece disminuida, en el presupuesto que 
informamos, en 31,395 pesos 88 centavos, en razon de 
haber sido suprimidos 10B flems 7.0 i s.o que consulta
ban para el alio actual 230,000 pesos deatiuados a gas
tos decretados por una sola vez. 

"La partida 42, relativa al ferrocarril entre ClIi
Ilan i Talcahuano, se os presenb aumentada en 9,287 
pesos. 

"Por una parte, so han suprimido de la del presu
puesto vijente los ¡tems 7.0 i 8.° que consultaban 78,105 
pesos por gastos decretados por una 831a vez, i por 
la otra, sin alterar los items 1.0 i 6.°, se han aumen· 
tado los cuatro restantes en la forma siguiente: el 2.· 
relativo a empleados a contrata de 93,750 pesos. a 
94,600 ps.; e13.0 referente ¡¡ jornales de 75,808 pa. a 
122,440 ps.; el 4.0 para artículos que debe:in consu
mirse en 1875, de 06,389 ps. a 95,D99 p~.; 1 el 5.0 re
lativo a gastos jenerales, se eleva de 15,800 pesos. a 
1G,100. 

"En la partida 43, que consulta los gastos que de-
erin hacerse en el alio venidero en el ferrocarril de 

SantinfTo a Curicó i ramal de la Palmilla, se obscl'va 
una di¡'~llinucioll d'l 8,017 ps. 36 cts., que se esplica así: 
el item L°, administracion jeneral, sorvicio de estacio
nes': diversos,srrcduco de 129,I76ps. 40 cts. a 125,564 
pefiOW el item 2.°, vias i obras, se reduce tambien de 
263,lrO pesos. a 242,285 pS.j el item 3.°, maqu1naria. 
¡ equipo, se eleva de 290,041 ps. 28 cts. a 324,1 ,6 pe.; 
el item 4.°, gastos de trasporte, se !\ument:1 tambletl 
de 62,775 pa. 68 cts. a ps. 121,590; i finalmente, el 
item 5.0, dest.inado a obras uuevas,se reduce de 270,51Cl 
ps. a solo 19D,981 ps. 

"Con referencia a las tres pal tidas an teriores, vues· 
tra Comision mista debe espresaros que el selior Mi
nistro del Iuterior ha tllniJo a bien prometer, para 
esplicarlos con toda claridatl, que publicaria cutre los 
documentos de la Memoria del ramo, los tres presu
puestos detallados de los respectivos ferrocarriles, foro 
marlos por los correspondientes Consejos. Teuicndo 
a la vista csos presupuestos, notad el Congreso que 
la Comi,'¡on no ha aceptado el aumento de sueldo que 
los Consejos de Valparaiso i Concepcion proponían 
en el item 1.0 de llls partidas 41 i 42. 

('Se ha suprimido tambien un item de 113,000. pe
sos consultado en el presupuesto del f0rrocarnl de 
Valparaiso, i otro de 35,000 en el presu~uesto del de 
Conccpcioll. Sin desconocer la conve.lllcncla de las 
nue,as obras en que estas sumas debenan emplearse, 
la Oomisioll, oidas las csplicaciones dadas por el señor 
Ministro, ha pensado que no es posible ejecutarlas 
desde luego. 

"La paniua 441 que eons:.lll;a la subvenciOll ue 
29 
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8,000 pesos acordada por lei a In empresa del telé
grafo trasandino, es idéntica a la del presupuesto vi
jentc. 

"Por último, en el item único de la partida 4.5, se 
consultan solo los 30,000 pesos que por imprevistos 
asigna el item 1.0 de la partida 46 del presupuesto 
corriente, suprimiéndose el item 2.° que eoncedió 
20,000 pesos para arreglo de las plazas que rodean el 
lluevo edificio del Congreso. Hai, por consiguiente, 
en esta parti,ln, una disminucion de 20,000 pesos. 

"En resúrncn, la suma total cOllsu1 tada en el pre
supuesto vijonte del Ministerio del Iuterior, asciclllle 
a 4.805,088 pesos 70 centavos. 

La del que se os propouo para el allO veniuero al
canza 'l. '108:3, 218 pesos 96 ceutavos incluyendo la 
subvcllciou recientemente acordach a la Compaliia 
Sud-Amcrie:ma de Vapores i Je que lIlas arriba se ha 
lleaho méri (o. A pesar de que cste nuevo g:tsto alcan
za a 100,0°0 mil pesos el presupuesto que informa <nos 
excede al vijeute solo en 88,131 pesos 26 centavos. 

"Ponsamos, por cousiguioulo, que el CongreciO !la
Tir; bien en prestar su aprob~eion al presupuesto ciue 
dejamo3 i!,forlllaJo, eil los (érminos que lo prCHellta 
el acñor l\Iini:,tro del Intcrior.-Santi:lgo, t'gosto ,1 
do lET-1.-<-.3Iu/thnr du 8({.'lJ!"[jo Conclw.-Jorja 2.° 
I[uneeus.-L"ls Perei/,({." 

Qllcdó en tabk 
l~l BCUo;' Secretario m:mif8dó que, c¡llarH]o agnta

dos los fondos do secretaría, COl;YCllia solicitar üol Go
bierno 500 pO.;09 p~ra atenuar a los gastos (rue eJh 
UCD.lUncl1. 

Así se acordó, 
El Be liar !'rcgi:lent:c.-En discusíon el pro

yecto do lei tle eleeeiones.-T ieno la p~ia b,-a el s01ior 
lrarrd z'¡ ,al. 

El ar/Ín:1o 32 (lel Sel1a(70 ({iae: 
"En los uepal'Lnnelltos cuya poblacion (XCO(la (1e 

tro¡n(n mil Labítalltcs, se formará una circU1,~cripcio!J 
dectoral por caJa yointe mil habitautcs i por Ulm 
fr"ccion que no haje de diez miL" 

El de la CÚil/a/',¡ de DI/Jutados quc le es correlath'o 
ifi,'c así: 

"Art. 30. En las elecciones de ])iputaJus d Con
greso i miembros <le las lllullicipalilhdcs, ca,]a c-lecLor 
potl¡ ¡i d~lr ~u voto a diversa, pers'.)Jl~¡s, o t1 Ufl~, i'8h 
i lni:~nHt pcrSOD[t, pnl'u, las pInzas Jc DirutadG:·~ o ll:lU· 
llicip:tl (FO COl'l'cs[Jonua ekjir al depr\l'talllclltD 1'0.'1'00-

til'o. En consecuencia, poJr:í escribir en su yoto el 
},olllhre de ulJa o lllas perso~as, tantas veCGS cuanto 
fea el número de municipales o niputauos clllc la lei 
P:'c"cribc llombrat', &;n hacor Jistillcioll eutro Diputa
dos i suplentes. 

"JIu el escrutinio se oplicarán a ca,la c:wdidato 
tantos snfl'itjios cUindas veces upareZ0a CflCrÍto m IHHll
Lre en las listas de votacioll, con tal 'lue <J,¡tas 1;0 cen-
t :)l1g:\ll exceso eJe llOlll hres. _ 

"Serán proclamadcs propietarios los ClllldiJu¡'os (1110 
o1Jtru;.;au la mayoría mas alta, i suplentes l"s '¡lle 01-
tengan 1Gs illll1Bdiatamentc inferiores. l~n easu ue om
pa te, uccillil'á IJ. suürte." 

La ilUlI'cac/on n'cZ señor ll/¡ilislro del Interior dIce así: 
"Art. En las provincias que elijan UIJO o dos Se· 

nadores i ell los dopart::mentos que elijan uno o dos 
J)iputac1o~, se vo(ar[Í por la lista completa dJ les ')Ile 

COil'el'¡lo::UC cl(;jil' e:oprc"iudGse con separtl0ion los 
propietarios i los supkntes. 

"Bu los departamentos que elijan tres Diputados, 
folo redrá votar6e por uos, en los que elijan cuatro, 
por tresj i en los qne elijan cinco, pC'r cuatro. 

"En los departamentos quo elijan seis Diputnuos, 
solo podr:i vo.tarse rOl' cuatro, siguiéndose la misma. 
regla a medida que aumento elllúmel'o de DiputaJo~; 
de manera que solo podr:i votarse por dos de cada. 
tres de los qne deban ser elejidos. 

"La miSllla regla se seguir:1 en la eleccion de elce
torrs Je Presidente Je In República, dejándose de vo
tar por los tres olectores que corresponden a. caua. Di
putado ese luido de la lista. 

"En igual pr0í-'0l'üion a ln. fijaua para la eleccion 
de Diput,ados, se votar,¡ en la de mULieipales, ucján
dooo de votar !,ur uno de cada tres muuicipalcs ue los 
que correspomh elejil'. 

"Eu las provincias que elijan tres Scnadol'cí', solo 
podrá votarse por d()~, obscrdndose de tres para arri
ba la misma regla cótaLlccich para la eloecion de Di
putados i Illullir:i¡:ales. 

"En las litas é1tl votaci'.lll Eer(lll designados separa
damellte los sup].ntcs de S~Dadore8, de Diputados i 
lle mnllicipa!e8, JcjáuU(1Se fielllpre votar por uno Je¡ 
cllda trcA Je los 'ine CO!Tcspon,la elejil' como queda 
cstalJlccido pura la e1cccion Je propietarios. 

"Las lbtas o votos illcollll'letos son válidos en 
cuanto a los llombres que eeu tellgan. 

"J~as listas que tcngau execso de nombres valen en 
cuanto a los primeros que cOlltcl,gan hasta completar 
el Jn)mero legal, estilllándose COlllO no escritos les 
cxced cn tes. 

"En los escrutinios se proclamará la oleccíon del 
número completo de SeJl!tdores i suplentes que corres
ponda a caua prudncia i del número completo Je Di
pu tados propietarios i suplen tes de electores Je Pre
sidente i de l1lullicipalcs propietarios i suplentes que 
correspcndau a cilda dcparramollto, siguiéndose el 61'
dOIl ilclllúmero ue votos que hubiere obtenido cada 
candidato hasta integrar la rcprescn(acion que cor1'08-
POllÜil a cada provinoia o departamento. 

"En caso Je empat.e, dcciJirá la suerte." 
El celior 1 nll'l'á za val.-Cuando el sellor Mi

niri(ro IIOS propollia. i eomcntaba el sistema elel voto 
limitado, muchos suponian que c,~a inJicacion darÍé! 
lugar" la rop:'csontacion rrúporcional de las mino
rías. Si eu ve;'dad el proyecto del selio!' Ministro cs
cluia:1 las minurías dc toda reprcsentaciou en las elec
ciones Je electores uo Presiden te de la l\epublica i 
elo D:¡1\ltaclGs al Congreso cn los departameIltos q',¡O 

elijen :;010 dos Diputados, al mónos creian muchüs 
liuO él proyecto del sellO!' lJl inistro J¡¡ria lug:lr en to
dos loo; dqJartamcIltos (lue elijen Ulas de dos Diputa
do~, il que las miuorías pudiesen obtener un número 
llc rcp,-o:ocntantes en el COllgreso i eu el colejio do 
dentares de l'n'"idclltc, en proporcion al número do 
vu tOH qUe) cada partido o fracciull uep oútare en la" 
urrw~. 

Bu esta iutc1ijeucié\ algunos llegaban a suponer 
ciCie, en re~úlllcn, la nueva indicaclo:l, si no produci
ría todos los cf0ctOS del t'oio aCUJ¡I1¡{allvo, siempre se
ria un gran pa~o en la via Je la reforIlwj i que en lo 
succsi YO las III ¡uorías tendrian derecho a la tercera, 
euarta o quillta parte de la reprcscl1tacíon, si couta
bau con la tercera, cuart.a o quinta parte L1e los vo' 
tos, en las elecciones de Scnuc.ores de las provincias 
(IUO elijoJl mas de do~, i cn las elecciones de clüctorcH 
Úe Prcf'idente i de Diputados de los dcpartaUlel1to~ 
(lue elijen mas de dos Diputados. 

Los comentarios cou que el ECllor Ministro aCOlll
palial,a su illllicacioll no permitian dudar de que sc 
trataba de tlIlt, reforma séria. Su Selloría nos dccia 
quc cousiueraba "como uu bien inapreciable la exis-
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tencia en todo Congreso de una fuerte minoría, i que 
por esto trataba de darle vida permanente con su in
dicacion." 

Desgraciadamente, una vez que se ha estudiado el 
alcance del proyecto, se vc que de ninguna manera 
corresponde a tales promesas, i que no pasa de ser una 
medida de resultados, si no nulos, insignificantes. 1 
esto por dos motivos: 1.0 porque segun la demostra
cion que hice en la ~csi()n anterior, las mayorías nu· 
méricas, es decir, las maY'lrias que excedieran en un 
8010 voto a las minorías, tOlldrian sielllpre asegurada, 
con el nuevo proyecto del señor J\Iinistro, la eleccion 
de 85 Diputado~, de :2clG eloctores do Presidente i de 
28 Scnadoref; i 2.° porquo ni los 11 Diputados, G Se
nadores i 42 eloctores de Presidente a que debian li
mitar sus aspiraciones las minorías, podrian éstas ha· 
cerlos triunfar en las urnas en los departamentos i 
provillcias 'lile elijen ii, 4, 5 o mas Diputados o Se
nadores, aunque emitiesen un nÚillero de votos supe
rior a la (luiuta, cuarta o tercera parte de los sufra· 
gantea. 

Para conseguir este resultado, p~ra obtener un so· 
lo Diputado en el departamento que elije cinco, la mi
noría debería coutar con UIl llúmcro de votos supe
rior a la quinto. parte de les votallte~, porque lli la 
cuarta parte, ni la tercera, podria asegurarle la elec
"ion del qUillto Diputado al que, segun el proyecto, 
debía limitar sus ns¡,iraciones. Si la minoría, en este 
caso, no reune un número de votos que alcance a las 
dos quintas partes de todos los votos emitidos on el 
departamento, no podria aSi'gul'Ur la eleeeion del úni
co Diputado que se le ofrecia i que debia representar 
en d Cengreso sus opiniones. 

Para no dejar la lllonor duda sobre la verdad de 
esta asevc;'acion, ,mpuse cn la sebion pa~aua, que en 
Santiago VOLasen 7,503 electores i que la mayoría 
coutase con c1,603 i la minorÍ<t con :3,000. En tal ca
so prevaleceria la mayoría dividida en tres grnpos i 
podria hacer clcjir :2-1 electores que cOITespondcn a 
este departamento, ~in dejar a los 3,000 electores de 
la minoría lo pOoibilidad de elcjir ni uno solo de los 
24 electores do Prc~iucntc. 

l~l mi"lllo procedimiento aplicado a la elcccion de 
los ocho DiputuLlos UO esle departamento daria ieJén· 
tico resultade; e igu:ll cosa sucederia en cualquiera 
otro departarnclJ lo de los que elijen tres, cuatro o cin
eo Diputados, siempre la mayoría, con un pequeño 
exceso do votos sobrc las tres quilJtas partes de los 
sufragant.e, cOllscguil:ia anular i uejar sin ningulJa re
presen tUClOll a ks mlIlorías. 

1 no se diga que para esto es preciso suponer en las 
ll1~yorÍas llIm d!sciplilJa i ulla organizacion imposibles, 
porql<C se podna contestar qee a la YCZ se suponen 
igual uiBciplilla i compléla uniformidad cr. la totali
dad de los votos de las minorías. De mcdo que ¡;i se 
cree imposible esa organizacian en la mayoría, habria 
en todo caso igual, sino mayor imposibilidad, para 
1lllifonuar los votos de las minoI"Ías. 

Ademas, es bien EUbido que el grueso de las fuer
zas con que cueutan las mayorías el! nuestras eleccio·, 
11CS se compone de elementos bien rcjimcntados, dis
ciplinados i acostUlllbrados a cumplir las voluntaues 
ele sus sU!Jcriorcs. 

::Ji esto pueuo suceder cuando las minorías cuentan 
eO!l las dos quintas partes de los sufrajios ¿qué suce
tleria cuando las m iorías solo pndiesen reunir la octa
va, la cuarta a la tercera parte? rues, es claro i 
~vidente, que lIO úbtcndrian nada, que !lO lograrian 
Di un solo Dil'utado) ni un solo elector do Prcsiuente. 

Parmítame la Cámara que proponga un ejemplo, 
que me ponga en el caso mas favorable para las mi· 
norías: quiero suponer un departamento que elija tres 
Diputados; la minoría, aunque obtenga la tercero. 
parte de los sufrajios emitiuos in el departamento, no 
logrará la eleceion de su candidato, del tercer Dipu
tado, porque la mayoría de los dos tercios podria emi~ 
tir un mayor número de votos en favor de sus tres 
candidatos. 

Sean A TI i C los tres candidatos dc la mayoría, 
i supongamos que en el departamento sU.l'nguen 900 
electores, i que GOO de éstos corresponden a la mayo
ría i 300 a la minoría. La mayoría de GOO se divide 
en tres grupos de :200 electores eada nno: el primer 
grupo emite sus votos en favor de .A i 13 el segun
do por .A i C, i el tercero por C i TI: resultando, 
que cada uno de los tres candiadatos de la mayoría 
óbtentria 400 votos. 

La minoda, compuesta de 300 c1ectores mui disci~ 
plinauos, vot~rian como nu solo hombre i lograrian 
emitir en favor de sus candidatos Di .F sus trescien
tos votos (Ad viértaEC que en este caso en que la mi
noría solo puede obtener un solo Diputado es del to
do inútil que so le permita votar por dos). Como se 
ve, la minoria solo reuniría 300 votos en favor de su 
candidato, miéntras que la mayoría habria u:1'.10 400 
a cau a UIJO de sus tres calldidato~, que serian por con
siguiente clectos. 

En el caso propuesto, cada uno ue 103 tres candida
tos de la mayoría tenuria cien votos mas (l!le el ean
didato de la minoría; de modo que la mayoría podria 
prescindir de algunos do sus votos; i aUlJque le falta
sen o. dispenasen un 10 o un 20 por ciento, siempre 
IOi"raria emitir por sus tres candillatos uu Ilúmero mas 
a~ro de votos 'lue los omitidos por la minoría on favor 
de su candidato. 

Si la tercera parte do los sufrngantes no pourian 
elej ir nn DiputaeJo en los departnmentos que elijen 
tres, la Cámara comprenderá 'luO seria imposib:e que 
la cua rta o quin ta parte pudiera conseguir hacerlo en 
I,os departamentos que elijen cuatro o cinco Diputa
U03. 

Lo que digo de la eleccion de Diputau03, sueeuerá. 
con la elecciun de electores de Presideute i con la de 
Senadores i municipales, si se acepta el proyecto del 
seíior Ministro. Solo logral'ian un¡i pequeña parte de 
representacion Ir_s minorías que alcanzaran a reunir 
las dos quintas partes de los votos i que los emitieran 
U11ú¡,imemento por los candidatos que se les a3igna en 
dicho proyecto. 

¿I se podria con verdad decir, que un proyecto que 
daria tales resultados era una Illedida destiuada asa
tj¡,facer la justa aspiraciones de la opinion libcral ucl 
pai~? ¿Se podria con verdad decir, C0ll10 lo ascY~raba 
el "Ollor Ministro, que este proyecto aSfJura1'ta la 
existencia en todo COllgreso de una fuerte minoria? 

No lo ohide la Cúmara, las minorías c(ln 01 proyec
t.o del fellor Ministro solo pUed311 aspirar a obtener 11 
Diputados, G Scnadores i 42 electores de I)resillentc, 
i todavia necesitan para conseguir uno solo de ésto8, 
reunir las dos quintas partes del total de sufrajios de 
cada departamento o provincia, i emitir todo~ esos 
votos sin perder uno solo, en fayor de los candidatos 
que el proyecto les concede. 

En la actualidad ~()n 10 los departamentos que eli
jen mas de dos Diputados i seis las provi,ncias que eli
jell mas de dos Scnudorcf; pero las neceSidades, Ee nos 
dirá, de la buena administracion, exijen una subilivi
sian, requieren la creacion de nuevas provincias i de-
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partamento~; i como es natural, esta subdivisioll (('11-

drá lugar respecto de los departamentos quo. tielJlli 
mayor poblacion, i que son Jos que por la misma 1'a-
1\011 elij"n mas de dos Dipu tados. Si esto sucede, i CIi 

natural que pronto suceda, si se forma UIla m,cya pro
vincia en Rancagua, segun el proyecto que c~tá jlell' 

diente de la dioeusion de esta Cámara, si se diría" el 
departamento do Santiago, etc., ya no serán 11 los 
Diputados, ni G los Senadores a que llcbcn lilllitar 
BUS aspiraeioues las minadas, sino quesen\u seis u ocho. 
1\1e olvidaba que, de hecho, segun la lei ha'.-e roca 
uictada por el Cengreso, ya en la provillcia del lUuu· 
lc no existcn algulIos de los departamentos en quc te· 
nia aplieacion el proyecto del senor Ministro, i que p 
contaba cutre los 10 (iue tenian mas ue dos Diputa
dos. De modo que ya !JO serán 11 los Diput:úlos a que 
puedcu aspirar las miu(\rÍas sino naeve; ni ~erán seis 
los Senadores sino cinco. 

DesIJUes de esto, creo inútil manifestar las vcntajas 
(Jel artículo aprobado por la Cámara de Diputados 
c,taLleciendo el sistema del voto acumulativo. La 
comparaeioll do este fistema con el del voto limitado 
ya La sido hecha. Sabe la Cámara que con el voto 
acumulati vo basta eon la tercera parte dc los sufra
;;08 para obtener un Diputado en los departamentos 
que elijen trcE; '1 ne eou la cuarta parte do los votos 
se puede hacer clejir un Diputado en los departamen
tos que elijen cuatro; que con la octava parte se puede 
clejir uno de Santiago que elije ocho i así sucesiva
mento; i que esta proporcion Q¡¡rá los mismos reRUltados 
en las elecciúnes de elecLores de Prc"idcnte, Senado
res o Municipales. 
~ l~n el jJlemurandum que preparó ell\Iinisterio de ne
gocios cstralljeros de Inglaterra tu 1'0 el honor de le
Cl" a la C(lmara la comparacion que hacia Eobre el 
llúlllcro de electores que dejaba sin representacion el 
sistema del voto li'mdado. Has de las dos quintas par
tes de los electores quedaban sin reprcsclltacion por 
este último sistema, i con el acumulativo solo una 
fruccion mui pequena, como una décima· quinta o vi
jésima parte. 

Eu el estado del IIlinois en la primera eleccíon qt:e 
se hizo en 1872 por el sistema acumulativo, de 
427,000 votantes 80:0 quedaron sin representucion 
19,000; miéntrus que en la cleccion anterior por el 
siotcma Jc las circunscripcione~, de 4ilO,000 sufragan
tes quedaron sin representacion 184,000 electorcs.
l!]~ta misma pérdiJa i gasto de votos e,s uno de los de
fcctos capitales del sistcma de las circunscripciones i 
del voto limitado. 

Por el contrario, el voto acumulativo evita ese in
lllCllSO dc~perdicio del poder electoral; satisface las 
ju¡.,tas aspiraciones i cumple los derechos del mayor 
Ilúlllero, de la casi totaliJad de los electores, que de 
esta mauera lograrian ver sus opiniones represeutadas 
Cl! los CüDg~CSOS i cn los municipios. 

Se comprende que este resultado no puedc n;6nos 
do o:<timuiur a los ciud¡,danoA a cumplir sus deberes 
políticos, a recurrir a las urnas, ya que cucmtnn con 
la seguridud de que sus votos no han do ser perdidos. 
Por otra parte, la satil"f<lccion que se recibe cuando se 
obtiene elresultauo que se buscaba, cuando casi la too 
talidad Je los ciudadanos ve an en los congresos a sus 
candidatos i reprcscntadas sus opiniones no puede 
11.éllOS do asegurar la causa del órden i la paz pública, 
(IUC lluuca estarú 80bre uua base ¡r.as sólida que cuan
do est6n iutcreEados en su conserl'acion la totalidad 
t:e 10M ciudadanos_ 

Se uwu ifiesta cslra!ieza de que los partidarios del 

I YI.t.o acumulatiyo solicitemos que se acuerde a lo~ 
: i:l\tlladanos una rcpresc1Jtncicn proporcional n su nú

)"eI'O; 'Iue cuando se deba cL>jir ocho representantes, 
cre,lmc~ 'l11e la justicia exijo que la octava parte pue
da designar la octava parte de la representacion i se 
clilt.-iLlera que obrando de esta manera rendimos UD 

o::"jcrado Lomennje alllúmcro. 
Yo prcgllntaria, ¿por qu6 es que cada vez que ~e 

aicta la lci decenal, quc determina el número do Di
putallos 'lile corrcs¡Joude a cada departamento, por 
qu6 C8 que eU~Ildo la poLlacion se lH\ aumentado con 
~O,OUO h:rbitantcs asignamos a ese departamento el 
derecho de ser representado por un Diputado mas? 
Elito se hace en hOlllelluje al nÚllJero; i la lójica i la 
justicia exijcn clue cU:l!Jdo la rcprcscntacion Ee au
menta en una octava parte, e~ Ilatural que a la octa
va parte de los ciudadalloscorresponda la designacion 
de la octava parte Lle la rcpre¡,cntacion. ¿1 no habrin 
justicia en conceder a la mayoría llUl1Jórica clnuevo 
uumOnto del derecho de representacion debido solo a 
la rxist'mcia de UIla octava parse mas de ciudadanos? 

Bl voto limitado, aunque tiene alguna ventaja so· 
bre el sistema de circunscripciones (que es a Illl jui
cio el que ménos cOllSuita lo, intereses de una justa 
representacion), no puede satisfacer las justas exijclJ
cías de la opinion pública que reclama la representa
cion de las llIinorías dignas de ser representadas. El 
Gobierno !lOS dice que ha reconocido esta necesidad i 
que para sati&\Ccrla nos presenta el proyecto del roto 
limitado. La Cúm:ll'a habrá vist.o que este proyecto 
no producirú ninguno Je los efectos que se proponia el 
scíior Millistro i por esto yo hago indicacion formal 
para (Jue el Senado aprucbe al arto ilO del proyecto san
cionado por la Cámara de Diputados. 

En nuestra situacion actualuecesitamos algo, mu
cho ma~, que lo que puedo ofrecemos el proyecto del 
Eenor Ministro, que Cilla práctica no creo que importe 
una verdadera reforma del sistema vijeute, ni que 
pueda servir, no diré de contrapeso, poro ni tan siquie~ 
ra para disminuir en algo la preponderante infl.llcncia 
del Gubierno cn las cleceioncs. 

Para ucbilitar en algo esLa illfluencia, se necesitaría 
del voto acumulativo. 

Sin embargo, la Cámara me ha oido, i vueho a re· 
petirlo C01l toaa sincoriclad, que aun sancionado el yo
to acumulativo, el Gobieruo por mucho tiempo con
tinuaria c,bteuicndo sin gran trabajo el triunfo de sus 
calldidatos en el mayor nÍlmero Lle departamentos i 
provincia,,; pero alllJénos podrian venir al Congrcso 
algunos Diputados o Selladores independientes cleji. 
dos por el pue 110. 

Comprendo, SEñor, que en las naciones que practican 
f iuceral1lell te el sistema represen taLivo; que naciones co
mo la 136Ijica, la Holanda o Suiza, citadas por el se
ñor Reyes, lIO se den prisa para mejorar sus sistemas 
de eleccion, pues que aun COll el imperfecto de las cir
cUIlEcripciones gozan de verdadera libertad electoraL 
La mejor prueba que puedo dar ue esa hbcrtad es el 
mismo hecho apuntaJo por el senor Reyes, cuando nos 
decia que en las nacioncs citadas, los Ministros deja· 
ban sus pueotos porque en las elecciones habian triuIl
fado los partidos de oposicion. ¿ Cuúlldo se ha visto i 
quién espera ver, ni que sea pOSIble un hecho seme
jante en Chile miéntras no aseguremos el derecho 
cclectoral? En llucstro pais no ha sucedido, ni ha po
elido jamas suceder, ni ántc3 ni despues de Lircai, que 
un Gobierno Laya perdido las elecciones. En Chile lJO 

se ha visto jamas, lo que decia el senor Hoyes de la..! 
naciones que elijen SU3 f<'presentantes rOl' el ~istem:lo 
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uc las circunscripcioDCF; aquí no ha sur,edido nunca 
'luc un partido, o un gabinete haya dejado cl poder, 
porque otro partido hubiera triunfado, hubiera úLte
nido en las e:eccil)ues la mayoría del Congreso. 

El sellar Reyes. (intorumpiendo).-¿I cu{¡ndo he· 
mas cmayado nosotros el sistema de las circunscrip
ciones? 

]~l señal' IrnITázaval.-Es que, señor Senador, 
yo discurro bajo el supuesto de que el de las circulls
()ripciolles elcctoralcs, es un sistema peor <ple el (lue 
llOi tenemos, i creo haLer dado buenas razones para 
demostrarlo_ 

El señllr Reycs.-Entónces Su Soíioría no debia 
entrar a hacer cOlllparaciollcs entre paises que se go
biernan por sistemas diametralmente opuestos_ 

BI señor Irnrrúzaval.-No Boi yo el que esta
blece estas cOlllparaciones, es Su Seíiol'Ía quien prin
cipió por malJif~star que el si,tema de las circunscrip
ciones tenía Ilota bIes yen tDj as rospecto de los otros 
sistemas. 

I es esto precisamente 10 que yo he venido comba
tiendo, porque tallto el sistema que sostiene Su Seño 
lía, eOIDO lo (lue hai establecido en la actualidad ja
mas, en llinguIl caso, Ilcganin a dar a cada partido la 
verdadera representacÍon, la, representacíon que les 
corresponde. 

El señor Reycs.-¡.I por qu6 no se actpta el siso 
tema de las circunseripcioIles? 

El señor Il'arrázaval.-Por nada querria yo 
que ese sistema tuviera aplicacion jeneral en Chile 
¿Cree Su Seíioría con toda sinceridad, ciue ese sistema 
variaria nuestro modo de ser político? 

El señor Reycs.-1Snsayemcs el sistema_ 
El señor IralTáza val (continuando)_-Está en

sayado, seíior Senador-lo venimos ensayando i prac 
ticando de muchos años atraso ¿Qué otra cosa que 
elecciones de circunscripciones son las elecciones que 
se hacen en les departamentos que elijen un solo Di
putado? ¿I qué resultado han dudo esas elecciones 
unipersonalcó? ¿ Cuáles son los departamentos donde 
con mas seguridad, con menor trabnjo prevalecen las 
influencias gubernativas? Son, señor Senador, los de
piutamentos 'lue elijen un solo Diputado; es decir, las 
circunscripciones que Sll SeíiorÍ!\ pretende estrnder a 
todo el país. Eso nos lo dice nuestra histeria polítics 
actual i nes 10 comprueba la del pasado_ 

I créame la Ilonoru11e Cámara, con las afirmacio
nes que he hecho, no creo babel' comprometido el ho
llar del país, cargo que el Honorable señor Reyes me 
hacia en una de las sesiones pasadas. N ó, seuor, no 
5e compromete el honor del país cuando se señalan 
los cefectos í las enfermedades de que adolece, al mis
mo tiempo que se indican los remedios_ Precisamente 
l,orque se ama a su país es porque tales t1cfcctos se 
seíialan con el único, con el esclusivo olJjcto de apli
carles un remedío pronto i eficaz. Ese remedio, no lo 
uuden los seíiores Senadores, DO lo dude el seíior l\Ii
Ilistro, es el voto acumulativo; :oistema que se comba
te únicamellte por la novedad que introduce_ El ~is
tema dd voto limitado podrá deslumbrar a alguno~, 
l,ero no creo que sus resultados lleguen a mantener la 
ofu8cacion por mucho tiempo. 

El EeDor Ministro del Interior se hace ilusiones 
cuando cree que por el sistema que propone se puede 
llegar a la verdadera representacion de las minorías. 
A.í nos lo ha asegurado Su Seíioría, nos lo ha pro
met:do_ A mi juicio, el señor Ministro se engaña la
melltablemente; son malos pronósticos los de Su Se
lioría. Que se cngaíia el señor Ministro i sus pl'on6s-

tieos salen fallidos, ts lo que voi a tratar de probar, 
En la sesíon en que Su Señorb nos propuso la in o 

dicacion del voto limitado, nos decia: que se van agIo
riaLa de ba Ler ocupado su puesto de Ministro, en 
presencia de una minoría compuesta de las notabilim 

dades que fe llaman: Lastarria, Varas, Montt, Ver
grua, G,tllo, Matta, Santa-Maria, No",oa, Cruchaga, 
Hp}fS, Artenga Alcmparte, Mal'tincz 1 tantos otros ... 
Uuando yo oía a Su Soltaría citar estos ll.ombres, re
cm'daba una sesion do la Cámara de Diputados de 
187~, í mo parecia oir las palabras que Su Señoría 
pronunciaba combatiendo b necesidad del ro~o acu
mulativo_ Su Señoría deeia entónces "que el sIstema 
del voto acumulativo !la era de ninguna manera DO

cesario para asegUJ'ar la representacíon de las mino
ríaf; (lue una minoría digll:t de sor representada DO 

necesitaba de cse Gistema para conseguirlo. Mírese la 
Cámara así misma, continuaba Su Señoría, ¿qué otra 
cosa es sino una reuníon de minorías? ¿Qué partido 
digno de este nombre 110 tiene aquí sus jefes o sus 
mas eminentes reprCsclltantcs? .l el hedo actual será el 
ltetho constante del pon;c1iiri i si esto es así, si todes lo~ 
partidos ]'apetables de 1iUNtro raís no han encontrado 
cerrado el camino Jiara lZtgar a esta Camara ¿a qué mi
norías se quiere entónces aúrir las puertas de la ¡-cpre
sentacion nacional por medio de ese ústcna del voto acu 
mulalÚ'o¡J" 

Ahom, señor, en viota de 10 que h:l sucedido, yo 
pregunto: ¿ Qué se hicieron a(juellas al tas persollali
dudes políticas que se yanngloriaba el scñor Minis
tro de tenerlas COlllO oposicion en la Cámara? ¡.Qué 
Fe hicieron los Lastan'ia, los l\l ontt, los Al'tcaga 
Alempal'te, los V crgara Albano, los l\lartinez, los 
Cruchaga, los Novan, Reyes, Sanfuentes, etc? Nin
guno veo yo en la Cámara de 187iJ. ¿Se los 11e,6 el 
vient.o de las veleidades populareii? 

lJoi no están en la CCmura, luego el ~eíior Minis
tro ('s mal profeta; ¡"US prollósticos r.o se han cumpli
do! Elltónces nos decia, qne el hecho constante era 
que todos los partidos i todas las opiniones estaban 
rcprcselltadas en el Congreso i esperaba qne lo se
guirian estando en adelante. A los ocho o nueve mc
ses dCFpue~, verificadas las elecciones i siendo Su Se
ñoría JUillistro a lo que llamo la atencien del Senado 
esa rcpresentaeion de todes los partidos i de todas las 
opinioncs ya no existia_ 

En vista dc lo que ha sucedido, ¿no es verdad que 
he tenido razon para decir que el señor Ministro es 
mal profeta? No teugo l'azon para creerlo a~í desde 
que sus pronósticos !la se han cumplido? 

De manera que si ahora nos a~egura que con el sis
tema del veto limit:tdo Ciue nOd pronone, las minorías 
van a tener una verdadera, una lejítilllll. representa
cion, tenemos derecho para no creerlo sobre F.U pala
bra, porque ya los hechos se IWll encargado de de~
mentirlo en una ocasion idéntica. 

]U ucho hincapié se ha hecho en la desigualdad que 
vione a establecer el voto acumulativo, i ésta es pre
cisamente una de las objeciones principales que Ee ha
ce a este sistema, pero creo ya haber dcm0str:tdo 
que esta desigualdad es mas aparente que real. Sen
tado el ea,o de la desigualdad, ella se anula por com
pleto cuando se permi te en la jeneralidad de los casos, 
corno sucederia en Santiago, a la octava rarte de los 
electores acumular sus votos e11 un solo candidato, 
para obtener así la repl'esentacion proporcional co
respondiente a esa fl'accion ae electores. En esto DO 

veo yO,-no 86 cómo pudiera YC!'sc,-illjustícia ni 
desigualdad. 
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Es pcfectnmente exacto, como se ha tllcho, qne en 

esta cuestion está comprometida la causa del órden i 
el progreso del paisj pero el mejor medio de asegurar 
el triunfo de esa caUAa santa, talvez el único medio, 
solo vodria encontrarse asegurando la verdad en ma
teria electoral, asegurando la posibilidad de quc los 
ciudadanos puedan libremente elejir sus representan
tes i que éstos representen el mayor número de opi
DioDes, en justa proporcion con ellJÚmerO de ciudada
DOS que hubiere tomado parte en la eleccíon. 

1 esta, señor, no es solo mi opilJion, que lo es tam
bien de S. E. el Presidente de la República. Con él 
ereo que la falta ue nl'dad en hs elecciones ha sido 
causa de los trastornos politicoA. Invoco, pue8, el pa
triotismo del Gobieno i el del Honorable Senado pa-
1'3. que sancione el arto [lO del proyccto de la Cámara 
do Diputados, con lo que asegura riamos el primero de 
llestros bienes, el ordcllj i cllllas peecieso dc nuestros 
derechos,la libertad electoral. 

De manera quo e;'oo tcn~r razon al aseverar que 
si esto proyecto vuelve a h CÜlllam de Diputado~, 
nos esponomos a ([uo bs elccciones próximas se veri, 
fiquen bajo la illfluencia del ói"tcma que se trata de 
reformar. 

Ademns, en 1872 el sistema que sostengo se apro 
bó on la Cúmara de Dipnt,,,doR, a posar de la opo
sicion que uHí le llizo el J\l inisterio, cosa (I11C no es 
posible esperar en la:; circum:tanci¡;s actuales. Lo mas 
",spedito, lo l1lélS lhno, ya que el selior Ministro del 
Interior, yn. que los soliores Senadores rareeen estar 
de acuerdo para propender a la representacion de las 
minorías, seria acertar como una reforma prudente, 
como una meuida liberal i jmt::t a la vez, el sistona 
del voto acumulativo, en la [onnn. r,n8 Jo Jcjó apro 
IJado In. Cálllam ue Dipubc10s de 1872. Así pourilll1los 
confiar en que CIlto proyceto, sin nuevas Jilaciones 
fuese promulgado i1ll1lcdi:dn'llC'nte como lei de la nc~ 
públicl ya que no ncccoiLaria vohor a la otra ü:í, 
mara. 

Yo no niego, ni podria negar '1ue hai olros sistemas 
mejores 'lue cl,voto acumulativo. Pero, señor, ¡,para 
'Iué habíamos (t0 hablar de ell08, para qué los propon
dríamos cuando no hai sicjuicra la mas leve esperan
za de que se le5 quisiera aceptar? Si el voto acumu
lativo ofrece pura su apl'obacion tantas difioultades, 
apesar de que todavia con él 110 Ee remediarán los 
abusos en todas sus partes ¿cómo SCl'rt posible (jue no 
so opongan obstúoulos n:ayores a cual(luiera otro sis
tema (1UO haya de traer l::t vcrJadol':]' rcprosentacion 
proporcional? La mediJa que sostengo, el voto acu
mulativo, illlportaria siempre un paRO dado en el ca· 
mino ue la verdadera i justa rcprcscntacion, asegu
rándonos desde luego do que en el Congreso próximo 
habria algunos mielllbros dejillos libremente por he 
€Bpont:inea voluntarl de los electores. 

Yo tcmeria mucho, i'Eiíol', por el porvenir, que yeo 
bastante oscuro, de e,te país Cjt!c tan Eincel'Ulllcllte 
amo "i no se auoptasc un sistema quc diese O':lran
tías a los ciudadanos de taLlos los p~rliacs en la~ elec
cioncR_ Abrigo la. conviccion prc.flllllla de que hoi 
en dia las elecciones están en manos del Gobierno 
que por regla jeneral hará triuufar a sus candi: 
datos. ¿r es acaso cOlll'enicllte que semejante cEtado 
Je cosas continúe? 

En la actuatiJau, es cierto que no tenemos que la
mentarnos do abusos del Ejecutivo. ¿Quién pneue 
asegurarnos que CbtO ha de suceder sien'pre? i ljuién 
podria respondernos de los actos dell)l'esidcnte qne 
1m de suceder al actual? ¿Sed conveniente (lue drjc-

mos en manos de un hombre, entrcgada a su esclusira 
voluntad, la suma de todo el poder público? 

Nó, señor. 
No quiero entrar en c1i.ocusion eobre si un paí3 

que vi,'e bajo semejante réjimen, es o nó una Ilepú, 
blicn; si e,~ un país verdaueramente representativo. 
Bá8teme hacer llotar que el primer majistrado deve 
obrar b[\jo la fiscalizacioll inllleuiata del Congreso. ¿I 
cómo ejercerá e~te derecho de fisealizacicn un Con
greso que dcbe al Ejecuti';o su viela, porque este ha 
hecho las elecciones i uo el pab'? 

Queremos esta hlecer el c'luilib,'io entro todos 109 

poderes públic03 i no 110S fijamo~ en que este noblo 
propósito no se realizará en tanto (lue el Poder Lejia
latiyo no sea ycrJ"ueramellte libre 1 pucela sin obst,í
culos pedir al Ejecutivo cucuta de sus aetOo! Franca
mente, seiior, yo abrigo un pl'ofllDdo amor por mi 
país i por la libertad, i estoi persuadido, mui cOllven
cido de que no conviene Id a Ja causa de la libert.ad, 
ni al país mantener un Poder sin (·onlrapeso, un Po
der quo a su nlltojo puede mprimir la lllas preciosa 
de nuciitras liLcrtr,dc8, la libertad electoral. 

Si esto so cree con sillccriJad qno no es la verdade
ra representacion de las minoría~, busrplem08 otro me
dio, auoptcrnos otro si,te1ll2. I efeutivamente, hai 
otros si!'temus. ¿Por Cjné no acoi,ta el ~eíiol' Ministro, 
pur quó no acepta el Gobierno el propuesto por el 
señor Cood en la otra Cúmara, 01 propuesto por el se
ñ@l' Reyes en la sesíon :m tcrior para la elcccion de 10:0 

municipales? 
Ese sisteIlla comiste en que tollas los electores do 

un departamento roten por un solo candidato, i des, 
pues del escrutinio ¡,C proclamen Diputados aquellos 
que hubieren reullido mayor número do sufl'ajios. Yo 
soi mas pal'tiullrio elel yoto aeull1ulativo, sin descono
cer poI' eso que el óistemfl del Belior Cood se acerC<l 
mucho a la yerdadcr::t rcprcsenbdon de las mino
rías. 

Sin embargo, ese sistema yo DO lo propondré: en 
primer lugar, porque creo mejor el sistema del voto 
acumulativo; i en segundo, r,orljue mi proposicion la 
consiueraria eocftcaz. PrcgóDgalo el Gobierno que yo 
me haré un honor cn apoyarlo con mi yoto. Yo, lo 
repito, 110 lJar6 la propos¡cion, porque uelemu3 uo lo 
(¡ue ya he espuc::to, tropezamos con d inconveniento 
de quo, una vez aprobada en el Senado, tendria que 
voher a la de Di put[ldo~, donde no mbcIlloB quó suero 
to corrcria, puesto que la actual uo es la mioma Cá
mara quo discutió cste proyecto. 

Haró a esto r2spccto un l'ecueruo qne r.o c::troce do 
importancia. Apéllns principiada en la Cámara de 
Diputados la tliseu~ion (lo este proyecto, el scuor Mi
nistro del Interior dccia que no haria largl)s discurso.o, 
pO]'¡jUé el C:obierno tenia un gran illtcrcs en que cl 
proyecto fuera lei cuanto án les para que las eleccio
nes del 73 se llÍeiernn bajo el imperio de la Hueva lei, 

Pues bien, el proyecto se aprobó en J::t forma '1\10 
COlloce el Sonado, i cn agosto de ese mismo :llio se pa
salJfl a csta Cámara para su revisioll. Se prillcipió su 
Lliscusion en e~e mismo aiíc; continuó en el pasa
do; las elecciones se nrificarOll bajo cl1'6jimen de la 
lei actual, i hoi todavia. n03 encontramos sin poder 
llevar a término lo reforllla. 

El seíior Alüunil'ano (Ministro del Interior.) 
-N ada m2S cportullO (1ue el I'ccuordo que hace un 
l11omento hacia el Honorable Senador de lo que tuve 
el honor oe decil' en la otm Cámara, i del prop6~ilo 
'Iue me guió eu efa di~cusion i (lue no fuó otro que el 
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prapenJer en cuanto de mí JopenJió a que pronto Vencidos i yenceclares so habrian separado amigof1, 
fuera despachado afluel proyecto. procurando los últimos hacerse merecedores de BU 

Precisamente, igual peusamiento me domina hoi triunfo i resueltos los primeros a seguir trabajando 
dia. Cuando oia al Honorable Senador Irarrázaval el en la opinion para alcanzar mas tarde la victoria. 
largo alegato que acaba de pronunciar en favor del Para conseguir este resultado, para disminuir en lo 
voto acumulativo, una idea lile venia a la mente. pOoible las malas influencias, me parece bien calcula· 

Puede ser, lile decia, que 1108 quedelllos sin voto do el sistema de las circunscripciones. Disminuido 
acumulativo i Rin voto limitado, pero cn camhio los el campo cle la lucha, el abuso es mas difícil porque 
pueblos se conformarán con los progl'e-os que induda· es mas fácil sorprender i dcsbaratar las malas tramas. 
hlclllen(e está haciendo en el año de gracia en que vi· Por otra parte, el bello espectáculo que ofrecen las 
vimos la oratoria parlamentaria. contiendas eiectoralos Gn B6ljiea, eu Suiza i ell otroa 

Bu efento, va a cOllcluir ya la Cámara el período paiEes (an bien coustituidos como éstos düp0lle iam· 
de sus sesiones ordinarias, i en dos lllescs i medio de bien en favor de aquel sistema. 
trabajo constante, hcmo~ hecho mucho~, innurnera- Pero él 1;0 reqlOlll:c teóricamente al deseo de todos 
bIes discursos, pero ni un solo acto de importancia en es le momento, la rcpresentacioll de las minorías, i 
poclcmos prcseutar como re~ultado de tanta pala. por eso lo hemos abandouauo. 
brcría. En FU rccrnpln7.o hemos propuesto el voto limitado 

Creo, señor, que el pais estrlrú yil cllmado como lo tílllid:llllen(c eusny"do fn lllglaterra i que, seguu 
estamos nosotros, i flue no tardará en haccrse oir un nueslr[\ inclicaciou, (~clJcria aplicarse a todas las clec-
jcncral clamor que 110S pida aclos i no palabras. ciones. 

1 habrá razon sobrada para eso IDsta reforma que fué saludada en 1uglatcrra como 
N acla seria mas fácil que hacer imposible la refor· una gran modiJa ele jasticia, qlle aquí mismo fué sa

m~ ele la lei de elecciones, pues para eso Lastaria RC- ludada como una medida Jc repal'acion, ha sido des
gUlr al Honorable Senador Irarrázaval cn su método pues atuc¡¡da, dedlguraua i empequeñecida con VOl'-

de discusion. dadero furor. 
Su Señoría tOIlla un discurso, lee un párrafo i lo Algo se clarin, cn este momento por recojer las pri. 

comonta, i en scguilla apoya sus comentarios con la I meras palabl'us que (lictó el coraZOll tintes de que vi
l~ctura de un capítulo de alguno de los libros de que uiera a aclvel'lirlo el intcres de partido. 
stCmpre se acompaña al venir a la sesion. Yo comprelluo pCl'fectr.mcEte este cambio. ¿Cómo 

Pasa despues a otro parráfo, a nue.os comontarios reconocer que el GoLicrno baya b(\scado honradamen. 
i a otro autor. Sin cxajerar, Su Señoría se rodea de te la libertad i la jU8Licia en tnntcri~ electoral? ¿I si 
una ~nmerosa biblioteca cuando toma la palabra. reconocemos esto hoi, cómo i por qué lo atacaremos 

F¡gúrese el Senado que yo siguiera su método i maiíana'! 
que me creyera cou derecho pum hacerle oir todo lo Es, pues, precj~o )]c,:;.1r a touo trance la ,sericuad i 
que se ha escrito en contra del voto acumulativo i la, importanch Je la reforma propuesta. 
en favor del voto limitallo, i convenclrá clue habría Examincmos, pues, el gran cargo formulado. 
paño que cortar durante muchas sesiones. En la c'cccion de Diputados, el voto limitado solo 

Pero yo no me creo con ese dorecho ni tengo vo- se aplicadL a nuc\'e l1cpartamcntos i en la eleccion do 
luntad de contribuir de ese modo a la prolongacion Senadores a seis o sie! o provincias, 
de este dcbate. 'l'ondremos en la Cálllara once Diputades para ro-

Si hablo en este momento es porque hahienJo trai- pre~cntar la minoría. 
do aquí una i1ll1icucion en nombre del Gobierno, no I16 aquí la gran reforma! 
puedo consclJtir en que se b desfigure i ridiculice en l'lmtditc, c/¡;C,7. 

nombre de intereses políticos que no son los del país. Señor, cuando veo fllle así se comenta i que así fe 
Felizmente mi larea es sCllCilla i será corta. mutila nuestra imlicacioi1, tentado me siento para J!O 

],[\8 cuatro quintas partes del discurso a que ten- aowgar una palabra lilas i poner término a mi d(~
go el honor de contestar, hau hecho furgo en contra c~rso formulando un \-0[0 que me inspir'l el amor que 
d? las circunscripciones, i como no defcndemos este profeso a mi país. 
sistema no tenemos para qué entrar en contestaciones. Ese voto seria este:-quc nucstrossuccsol'es, no rcac
Pero a pro¡:ósito cle ésto debo uua palabra al señor cionando j:mJ::Ls en c8ntra de los prillcipios, que por 
Senau.or. la primcra vez sostiene hoi el Gobierno en uuion con 

Es sensible, decia Su Señoría, que el Ministro dol el paí8, avancen i nvancon siempre, aunque sea tan 
Intcrior, aun cuando venia a proponer el voto limita· tímidamento como so dice que nosotros lo hacemos. 
do mirara siempre con cariño a las circunscripciones Poro volvamos al eargo formulado. 
i nos hiciera entendol' que las abanllonaba con pODa. La reforma se aplicill'íl a nueve c1epartamen tos i no 

Voi a e~plicarJe mi pensamiento a Su Señoría. mas, porrlue la elecoion próxima se hará cou arreglo 
Hai para mí en materia de eleciones dos cosas que al ceuso actual. . 

deseul'. ¿1 por qué no con arreglo al censo nueve? La ofiCio 
Es la primera que el resulbdo sea lrjítimo en na de cstadístira, lile lo ha declarado su honorable 

cuanto sea la espreBion de la libre yolunt1Lu. de los directo\' el señor LinJsay, no ticno díficultad nillguna 
electores. para dar en los primeros dias de j~lnio los dat?s rela

l es la segunda que ése resultallo sea propoporoio tivos a la poblaciou i que se neceSItan para uICtar h 
nal, es decir, que dé a la millotÍa la represelltacion a lei. 
que lejítímamcllte pueda aspirar. L<l cla,ificacion de todos los habitantes segun 1:1 

1'0 primero es lo principal i lo mas necesario. €dacl, el sexo, las prcfesiones, etc., eso es obra de al-
t;i ell nuestra. elecciones no se hubiera hecho sen- gUIlOS meses; pero lo relativo al movimiento de la po

tir nunca la influencia de la violoncia o del fraucle, blacíon, es obra mui corta i lIlas corta. aun es la ta
los vencidos, aun cuando fueran grandr,'I minorías, rea de <Jictar la lei. 
habrian quedado tranquilos i contcntos. Pero es preciso sostener que esto es imposible para 
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8jguh' sostcuieuuo que la reforma. solo comprenderá 
ULle\Te departamentos. 

1 supollielluo que ni hoi ni nnnca. pudiera aplic:me 
a mas de nueve ¿es a easo por nuestra volulltad, o es 
porque la justicia i la razon 110 permiten que se apli
que a los demas departamentos? 

¿Qué es lo que dice la indicacion? que no se apli. 
cará ni a los departameutos que elijeu un Diputado 
in a los que elijen dos. 

Pretende el sei'ior Senador que, ya sea e voto acu· 
mulativo, ya el voto limitado, se aplique a los depar
tamentos que elijen un Di'lUtado? 

¿Pero su conciencia i su razon no le dicen que esto 
cs absurdo? Si solo hai un Diputado que elejir, cómo 
dar en esa eleccion entrada a la minoría? 

No hai inconveniente, ha dicho el seuor Senador, 
para que la minoría tome el suplente 

¡Terrible lójica la del que está resuelto a no acep
tar la verdad! 1. Con qué no es inconveniente mutilar 
así la representacion de veintioeho departamentos? 

Sei'ior, esto se púdrá sostener hoi, pero es evidente 
que la lei que tal disposicion contuviera, no duraria 
mas tiempo que elnocesario para hacer la próxima 
olcccion. La reforma vondria en soguida. 

La reforma no se nplica, pues, a los 28 departa
mentos que elijen un Diputado, poniue la razon no 
comprende cómo pueue llegar hasta ellos ni el voto 
limitado ni el voto acumulatiVJ. 

Tampoco comprenue a los 13 departamentos gue 
elijen dos Diputados, porque es una incalificable in
justicia que b terccra parte mas uno al~ance tanta 
l'epres6ntacion como las dos terceras partes de los elec
tores inscritos, i esto tendrá que suceder en esos depar 
tamentos, 

Darle a la minoría la parto de reprentacion a que 
tenga derecho, es justo; pero pasando de ahí ya no hai 
justicia, ya comienza el despojo de los mas cn prove
cho de los mónos' 

El Honorable Senador Irurrázaval, refiriéndose a 
log departamcntos que elijen un Diputado, me decia 
¿por qué el señor Ministro para quitar el inconve
niente no piue la auolicion de los suplente~? 

Por una pequeua razon, seilor, ponIue los suplentes 
de Diputados que ántes derivaban su existencia de 
las disposiciones de la lei, la deri van ahora de un pre
cepto constitucional. 

El sei'ior Iral'l'.íza val Cilden'llmptendo,) --Su 
Señoda no me ha entendido. Yo digo que puede dis
ponene que no se vote por suplente~, i entónces la se
gunda mayoda daria los suplentes. 

El sei'io! Altanlil'allO (Ministro del Interior, 
cOlltitluanclo.)-Ahora lo ontiendo mejor, poro siempre 
llegamos al mismo resultado; esto es, qne 28 departa
mentos afirmen por boca del propietario lo que nie
gan por medio de los suplentes. 

TencmoR, pues, que ni la razon ni la justicia per
miten llevar la reforma proyectada ni a los departa
mentos que elijen uno o dos Diputad08, ni a las pro
vincias que el ijen uno o dos Senadores, 

Pero en esos mismos departamentos se !Iplica a la 
eleccion de municipales. 1 luego, el partido que es 
minoríá en un departamento, es mayoría en otro, i es
ta hará que en el Senado como en la Cámam de Di
putados i en los municipios, la minoría sea respetable 
por el número. 

Pero es preciso no reeonoccr esto, es preciso negar
lo todo, i sobre todo es preciso pOllor al lado del dog
ma de nuestra f6;-"fuera de la Iglesia no hai sal va
cion_"-e~te otro:-"fuera del voto acumulativo no) 

ha.i eleúcioll ltJnr:t\h ni salud pJ.r:J. h Re¡lúL¡¡c~." 
Pero, sei'ior Ministro, me decia el Honorable Sil 

nador Irarráz<lbal, si el voto acuu-llllativo le paroo(} 
tan mal, i si por el contrario encuentra que ese sistema 
COII el eolejio úllico es perfllcto como teoría; ¿por qu~ 
no acomete la gloriosa empresa de reformar en es;\ 
parte la Oonstitucion? Hágalo el señor MiDi~tro i 
recibirá como recompen"a laH bendiciones de todos los 
llOlllbres verdaderamente liberales i la inmortali· 
dau! 

¡Ah! Oómo pudierh yo, agreg[¡]),l Su Señoría, in
fluir en el ánimo del Ministro para impulsarlo a dar 
ese paso verdaderamente grande! 

Crénme el Sonado, la palabra. elocuente, el tono 
conmovido del orador, esa corona de la inmortalidad 
que Su Señoria hacia briBar a mis ojos para tentar 
mi al1luicioll, todo eso me arrastraba a pesar mio, i 
ya iba o decir "me atrevo, señor, me atrevo, intenta
ré la reforma" cuando un recuerdo heló en mis lábio.í 
la palabra próxima a partir. 

Hubo un dir. on que el Honorable Senauor Irarl';\. 
z·,bal creyendo que la Iglesia para cumplir su gran
de i divina mision no necesitaba del apoyo de los G\l~ 
biernos, nos dijo; -"O jaLi. llegue par:! la Iglc:lia en 
Chilc la situncion que alcanza en gstados Uuido,s.') 

1 en seguidJ, dirijiénJose a mí con la vehQmencia 
que le es característica, me dijo:-"Si Su Sei'ioría n,) 
hace algo por outener este resultado, quedaremos au
torizados los cat61icos para decir, (lue el papd de fin
jido protector i de opresor verdadero es el que agra
da al Gobierno, i no la libertad de la Iglesia." 

Atrévase, me decia entónces como ahora, al señor 
Senador, Su Sei'ioría tiene amigos en cl Congreso ¡ 
yo i algunos de mis amigos le ayudaremos tam bien. 

Algun tiempo des pues EC presentaba en la otra C:í, 
mara un proyecto que tenia e3e fin, i yo me apresura
b:1 a firrn arlo. 

Contaba por supuesto con marchar alIado del H·)
norable Senador en aquella benófica i justa emprcs~L 

Pero Su Señoría se encargo de matar mis ilusio~ 
nes, i en esta misma sala, i en presencia de los mis
mos testigos que habian presenciauo el hecho, circun~
tancias necesarias todas para que la retractacion sur
t.a sus efectos, me anunció que le habia entendido 
mal i 'lue él nunca aceptaria la refornn del arto 5,< 
de nuestra Carta. 

Y¡\ vé el Senado si con esta cspericTlcia podré atre
verme a seguir los consejos de Su Seuoría. 

1 si hoi pido la reforma de la Constitucion para 
que podamos ensayar el voto acumulativo con el co
lejio único ¿quién me asegura quc dentro de dos auos, 
cuanllo pueda tratar~c de la reforma, si Su Seiloría. 
está ya en el poder no me digil que ya no cree con
veniente ni el colejio único, ni el voto acnmulativo, 
ni naua que no sea el antiguo voto de la mayoría? 

Decididamente, renuncio a la inmortalidad, a las 
bendiciones de mis conciudadanos i no intento la. re
f'lrma_ 

Q,Iiero terminar, señor Pl'esÍllcnte, haciendo un:t 
última observacion. 

Los seilorc~ Sonadores han oido los ejemplos con 
que ha aprobado el seuor Irarrázaval que, con el voto 
limitado, puede, la mayoría burlar a la minoría i lle. 
varse toda reprcsentacion, 

I~n efecto, 4,000 i tantos c!ectores, fegun el cálculo 
de Su Seuoría, burlan completamente a 3,000, Si el 
Honorable Senado quisiera verlo prácticamente po
driamos hacer la operacioIl con rnonit,Js de plomo aquí 
sobre la mes;\ i el resultado seria iufalib:e. 
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Pero, en la vida real, seiior Senador, i con electo

res de carne i Luesos ¿cree Su ~eñoría que tambien 
el resultado seria infalible? ¿Cree que es posible ha
cer maniobrar con esa precision matemática a tres 
divisiones de 1,500 electores cada una? 

AL! esto es sério, scñor; csto Cd pintar como que
rer. 

Pero se dice que el caso ha sucedido en Inglaterra; 
tal vez, pero es tan espuesto que aun ascrtando una 
vez, no qucdará el partido que lo haga con deseos dé 
repetir la hazaila. 

Inútil tarea, señor, la de hablar mas. No hemos 
traido a la Cámara ulla novedad sino una lei inglesa 
de todos conocida. Esa lei, al pasar los mares, La per
dido su importancia. i ofrecida por nosotros de con
vierte cn una verdadera broma. 

Yo creo que el rcspeto debido a IIlglaterra i a sus 
ilustres estadistas es lo único que nos La salvado de 
que el Houorablc Senador Irarrázaval nos lapide 
aquí miomo. 

N o quiero dejar sin respuesta un cargo personal 
lJ.ue me ha dirijido el señ,)r Sonador. 

I~l señor Ministro nos La asegurado, decia, que con 
f.U indicacion qued,\ asegurada para los Congresos fu
turos la represen tacion de las minorías, pero haria 
lllal el Seuado en fiar mucho en la exactitud de los 
pronósticos del señor Ministro. Precisamente discu
tiendo esta wisma lei en la otra Cámara el .mismo 
l'IilJi~tro decia-"UlÍrcse así misma la Cámara i verá 
que están representados todos los partidos, todos los 
¡lItoroses. Pues bien! el hecho de hoi será el hecho 
d"l porvenir. 

"Ya ve la Cúmara lo qne valen los pronóstico del 
seiior Ministru." 

y a ha oido el cargo, oiga ahora la Cámara mi rcs
puesta. 

La situacion política, el estado de los ánimos en 
todo el país en la época en que correRpondió hacer la 
renovacion del COIJgreso, es cosa mui conocida de los 
señores Senadores. 

J~n aquel momento no hubo lucha, los partidos po
líticos se habian desarmado i en casi todos los depar
tamentos dcjaron libre el campo a los amigos de la 
adm ÍlJ is tracion. 

¿Por :lué sucedió :sto? Voi a repetir lo que cntán
eos se dIJO para u-p]¡car la abstencion. 

UIlOS úijeron quc la opiuioll antigua. se abstenia, 
cansada de luchas estériles i tcmiendo los abIlSos del 
Gobierno que habría de querer ganar a todo t.rance. 

Otros dijeron que habielldo el pais recibido con rc
celo el actnal Gobierno, temeroso de que entrara en 
un camino que fuera la negacion de todo progreso i 
qU0 se viera por esto mismo obliCfado a hacer UI'O de 
la. violencia para implantar su sistema, habia reopira
do con entera complaccnci¡; el dia en que vió disipar
se aquel negro fanta~ll1a que lo aterrorizaba. I entón
ces la abstencion vino como consecuencia de la reac
cion operada cn el á¡¡ill1o de todos, reaccion que hacia 
ocupar con la esperanza i el contento el lugar que an
tes llenaban la desconfianza i el temor. 

Yo no quiero fallar en este pleito, pero si recuerdo 
que precisamente en la época que precedió a la elec. 
cion dictó el Gobierno, en cuestiones graves medidas 
que el pais aplaudió calor03amente. ' 

1 a los que sostienen la opinion primera, les diria: 
¡,OS creible que un partido que acaba de obtener tan 
hennosos triunfos en la cleccion do ] 870 se abstuvie . 

. d ' ra por mw o a nosotros? Somos acaso, ni lo Lemos 
sido nunca, fierabrases políticos? N uestl'a hoja de ~cr

s. o~ DE S, 

vicios cstá todavia limpia de serVIClOS prestad,)s al 
pais, pero tampoco hai en ella anotacion alguna. que 
nos recomiende como ganadores de elecciones. 

¿,Por qué, pues, no figuran en la Cámara act~~l 
a(luellos seiiores? ¿Por qué con nuestros abusos hICI-
1l10~ imposible su eleccion? No creo que la pasion 
arrastrara ~l Honorable Senador Lasta hacernos esa 
acusaClOn. 

Al concluir, pido a todos los señores Senadores que 
mediten bien lo que van a hacer. Cualquiera que sea 
el camino que adopten, ui traerá felicidad ni de~gra
cias de ningun jéIlero para Ilosotros, pero puede traer 
felicidad o desgracia para nuestra patrim. 

Es en esto último, en lo único que deben meditar 
ántcs de dar su voto los funcion:lrios responsable. i 
patriotas a quicnes tengo el honor de dirijirme. 

Se suspendió la sesion por cinco minutos. 

A SEGUNDA HORA. 

El Senado se ocupó de asuntos particulares. 
'romadas suceRivamente en cOIlsideracion las solici

tudes de doña Dolores Gonzalez de Banderas, de do
iia Nieves del Rio de Rojas i de don José María Bo
tarro, fueron descchadas: las dos primeras por 12 vo
tos contra 4 i la tercera por D votos contra 8. 

Sometido a discusion jeneral i particular el pro
yecto acordado por la Cámara de Diputados a favor 
de la viuda e hija soltera dol teniente coronel don 
Pablo Cienfucgos, la Cámara tuvo a bicn modificarlo, 
por 12 votos contra 5, en estos térmiIlos: 

"Artículo único,-Concédeee por gracia a la viuda 
e hija soltera del teniente coronel de ejército don Pa
blo Cicnfut'gos, el goce delmontepio corl'espondiente 
al empleo de coronel." 

Considerado en jelloral i particular el proyecto Jc 
la misma Cámara a favor de la viuda e hijos del te
niente coronel uon Manuel Blanco Pareja, sc desechó 
por 12 votos contra 4, una indicacion que tenia por 
objeto concederles el montepio correspondicnte al em
pleo de coroneL-En seguida se aprobó por 12 votos 
contra ·1 el proyecto indicado. Dice así: 

"Artículo único.-En atencion a los servicios pres
tados por el teniente coronel don Manuel Blanco Pa
reja en la guerra de la Independencia, se concede por 
gracia a su viuda e hijos una pension de 18 pesos 75 
centavos meIlsuales que deberán gozar conjuntamente 
con la pension de montepio i con sujecion a las reglas 
establecidas por édta." 

El Sonado aceptó despues, en jeDeral i particulal', 
por 15 votos contra 1, el proyecto de la Cámara de 
Diputados que concede a doña Aseension Lopez el 
montepío correspondiente a jeneral de division. Su 
tcnor es el siguiente: 

"Artículo único.-En atencion a los pervicios pres
tados a la nacion por el finado coronol de ejército don 
Aa:ustin Lopcz, se concede por gracia a su hija dOlla 
A~cension Lopez el montepío correspondiente a jenc
ral de division, del cual disfrutará en lugar del do 
coronel en eonformiilad a la lei dc 1l10ntepio militar." 

Puesto, por último, en discusi.on el proyccto formu
lado por la Comision de Guerra en la solicitud del 
aarjento mayor don José Seguel, fué aprobado en j~
neral i particular por 18 votos contra 3. Es como S1-

aue: 
b "Artículo único.-Concédese por gracia al sarjento 
mayor don José Soguel, para los efectos del retiro, el 
abOllO del tiempo que estuvo separado de~Óervicio.:> 



Se ]enntó la sesion quedando en tabla los mismos 
asuntos que estaban para la presente. 

SESIOX 28." OI~nDL\RlA E~ 1 i DE ~\J;OSTO DE lSi 1. 

P¡,(údencia del SellOI' I'cl'e:;. 
SDI.\RIO. 

Lectura ¡ aprourlci()ll dd (1ctit de la sC'sio~ pl'ecec1t'ntf'.
Cucllt:L-ClIllLinúa la Lli:-iCllSion dd art. 3:; dvl proyu'Lu 
Je_l'efUl'1l1a t,l¡ ctoral.-lIncen ti;;,) de la p;tlalJta val'i(Js 
sel~orcs Scnadol'cs.-CCl'r'll1,) el ul<late, i l't'('()jida j;¡ V()
taclnn resulta cmpate.-·~e la ~t'Si()Il.-.\. sc
gunua hora la"ala se 
1;:,(.; de ac:uel'do.-Se levunt') 

"En el escrutinio se aplican1n a calla candiJato 
ttlntos sufrajios cuantas HCCS nparezcil escrito su nomo 
hro eu h~ listas lle votaciOll, eon tal que éstas no con' 
tcnQau exceso dv llo1nbrc,¡;:. 

'~~i::lCrüll prodamado:i propietarios los candidatos que 
obtengan la mayoría lllas alta, i suplentes los '[UO 00-
tangrlll las in 111cdiatalllcntc iuferiores.En caso de em· 
pate, decidirá h snerte." 

La i;ulicrtcinn del sellor .11/1//811'0 rle1llltt1'/or dleeasí' 
""\rt. En las provincias que elijan uno o d08 SCll~. 

dores i ('1I lo" d"part:m¡clltos '¡UO elijan uno o dos Di
pubdc·s, se Yotllfet por la lista complota de los <¡no 
corrc:~p(Jnde cJejir e~pn'~:üJdosc COll scpal'ucion los 
propiétari!'s i h, suplentes. 

"Ell los dcpurtau:t'ntos '1uc elijan tres Diputnc1cs, 
Asistieron 10, seíiore'l "\..l'L;t~:~lli, AIJun:\te, TI'II'rn¡; solo podJ Jí, votll.l·'C por d'Jf; en lo:; cIue elijaú cuatrr, 

Momu, lllcst, COtlcb\, COlTca ue ,':'w, D,moso, Eche. pOI' trm; i en los quu clij"n cinco, por cuatro. 
VC!TÍa, Err(tznriz, Ir~l'l'úzí~":.tl, J.j~!'l'l'::.in don Iluf,tcl¡ ~'}~n lC'~ uepr:l'tf!IEl!Jltos que cl.ija~, seis ])~puh:r1o~, 
Lira don au~·ú l-LullOll, 1~1ra tlon Santos, J\Iarill, ,L ~G1o poJl'a Yota:r:~c 111l1' cuatro) SfgulOlldosc !él. llUSlurt 

:Th,latto! Peroz..: Jon ~~:n:03. ltC~y'2'~-,,1 Il~.s:'3 r.IeuJiLuru
1 

! regla a llH.'dic1lL qne au:nC'llt·¿ el nÚll1CrO de DiputarJo~; 
80lar 1 los SCll<Jres ;'ll!llstro; lk Esto.,l,'. de mnnera que solo pour~t yotarso per do" de cad" 

AproLada el aeUI l1c la S'cjCJll rrcecdent2, RO leyó treR de les '1'18 upl¡:\1l ser el,'jidllS. 
11IW Ilota de 8. E. el Prc,i,_;~:;f.c de Le llcpública, ~n "1ft llJiSllla re 0·1a RO sCIT'lirá en la clcccÍ<m de clec· 
que remite la~ solicitudes :',jl);." cal'te.-i l1e llltlilr:tlcz:l tores de Prcsidel~o lle II\Ll~epúhlica, dejándose ele ,'r). 

do dOll Luis Sugg i clon Cé::;ar :Fúitz:cl;, co!cuc>s "le. tal' por los t¡-es elcctorf's 'I\lC COl'l'c:lpúll·len a ca,Ja Di
lUal,€'S a"Gciucla'.lú:l ell el dcnartamcnLo ue la Unien. nube1,) csduido ,lo la lista. 

T01l1Ullus eu cOll:-;illcLlei,;~l l~~s 1'2fcridus solicitudc.~, .lo- ¡'Bn igual pr~)p()r('ion n. 1ft fij::td:t panl la cleccion 
el Sonado déclarú por 11l1nn;mih·J '1110 los iJ,c1iriLlaos I de Diputados, se yotará en la de lllunicipllles, dej:llJ
mencionados sc cllcoatrabal; cn el CllC'J de obtener cli . doóc rotal' por UIlO ele cada tres municipales de los 
eha calta. : 'lue cnrrcspon,Ja olrjir. 

El seíiOl' Pre.~hleEte.-Co!Jtill(¡a la di:lcusioll 1 "Ell las pror;llcias que elijan tres Senadores, solo 
del art. 32 del l'wyCdo \l~ rl'f'Ji'l::a Je la lei clcc- podd \'otan,o pOl' dos, Oh'Cn-á'ldosü Ü0 tres para arri
toral. ba la lllisll1:l regla estalJlccida para la elecciou de D:

El seGor SeCl"ctul·]e.-Ibi ,:os illl1¡c~:cioncsr¡llo put:lI]os i municipales. 
estríu cn dCIJutc jl1lito ~I)ll el art. :1:2: lo" \1c1 ,'eíior rJi- "Ea las listas de vot:wioa serán dOoign~1I1os separa-
lJistro del IlIterior i l:t del SeU,'r Irar:-,izcd',;L damcntc los suplentes Jo Seuadorc;:, de Dipntallos i 

El feiíol' l~cye§,--l)arecc. eso :lO es de municipales, el .. jándose siempre \'otar por mlO de 
exacto, pUCf: lo '¡1l0 ,e 1:" to:::a,]'J con;" de la dis. cadfl tres de lo,; que corresponda elcjir como queda 
eusiOll os el articulo ele la C::J1iara do l)il,utad,,; por estableoido para la decciou de propietarios. 
lo tanto, el debate elcbe rnd,a' s(.be dic:IG :H¿Ículo. "Las listas o ,'olos imcomplctos SO'l ,á!idos en 

El saíior Sccrctal'ie.-8e puso en debate el cnanto n los llomhres lluO cOlltcll~an. 
artículo de la Cálllar:t ,:e D:¡Lil:i<.los i':lllo con d pro "L~s liotas qlle tCll~an excew de nombres yalen en 
puesto por la Comi"ioll del tJ~·lln(lc. . cnanto fI los primeros C'que contengan lWlita cOllll'lctlll' 

El sellor Iteyes-En tal caso to:lo está on L1is< elliúmel'o legal, c,.,tillláud03o COlllO UO Escrito;; los 
cu:!iolJ, pues el liclio,' Irurr(¡zayal L~ pc:1ido <1110 so exccdolltcS. 
"pl'l1Cbe el articulo el" la CÚlll:ll'[1 de Dillltado,. "J~ll lo., cSJrutillios [lO proC'bn1:ll'i h elccclon del 

El seíiol' lH.a:riu.-L" úl¡;!lí[! i:lllic.,clJll nl'csen. llúmoro completo de Se!lnJore8 isuplentes que corres-
taela es la dol saíior JHillistro del Interior. 1 ponda 11 cada provincia i del número completo de 

El saíior IJl'cshleEte.-E,vl ell discllsion el Dipntaelos rl'opielarios i suplentes do electores de 
artículo propuesto por la Cll:nr,ra lle Dil,nlal;Os el Presidente i de mllllioipale8 propietarios i suplentes 
idormo uo la COlllision del SCllallo i la ílluieacio'j del qno corrcspondan a cada departamcnto, sigu;óndosc 
~éíior jIillictro del Iuterior. el Ól'c1CIl elel nÚJllero de \'ot.os que hnbierc obtenido 

1'.1 arl. 32 del 8t1lado dice: cada eandidato hasta integral' la representacion (l\1C 
"E:¡ lo~ departamcnlos cun:. I,ollncioi¡ ÜXCCtt:l do corrm'ponda It cada provincia o deparbmento. 

treinta mil habitantes, se forn:artl Ulla circuns~ripcion "En caso do empate, decidirá la suerte." 
,lectrTal por cada veiute mil habitantes i por Uila El sellor JUarin.-Esta materia se ha debatido 
fraccion que no baje de diez mil." has!.:\ el úllimo grado; <lo tal modo que no podrian 

El de la Cá!llant de niput({!l.s aile Ir; {S corí'e7a1iro aducirse, ya IlUCYOS argulllento, on p~'6 o en contra <le 
1lice así: " , ella. Sill emharO'rl. se hau hecho ciortas illculpaciollcs 

"Art. 30. El! las elecciones do Diputados al Con· a los que han cle:fendido el \'oto acumulativo i es neo 
greso i mielllLros de lag municir~lilladcs, catlu elector cosario contestarlas. 
l'odrá dar su ,<oto a diversas pcrSIJlIas, o [i uua I'ola Principiur6 por hacermc cargo dd discurso ¡lel Ho 
i mi:'UHl ptr:ioua, para las plazas de Diputados o mu· naraLlc Senador Hoyos. Dij0 Su Señoría '¡ue habicn· 
llicil'al (iUC correspollda clcjir al departalllento respcc- do leido el '11.10 yo prollulJcié sobre el asunto en deba-
tivo. Eu cOllEecuellcia, podrá escribir en su \'oto el te, 110 hnLirl encontrado e11 ó[ llingull a¡'gamcllto po-
llolllbre dé Ulia o mas personas, tantas reces cua1lto deroso e1l fU"or del I'oto aculllulativo. A mi tilrno 
fea ell1úmero de lll:lllieipales ° Diputados que la lei elin\ tambicn que no he hallado en el de Su SCíiOlítl 
v'escrlbe lio1Jlbral', Slll hacer distincion cutre Diputa niJlguuo para sostolicr el sistema de las circullscrip. 
tiO'i i s'Jpleutcs. CiOllCS electorales. 


